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DOCUMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS RESPECTO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL  PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL VIGENTE. 

 

INTRODUCCIÓN. 
 
El Municipio de Palmira adoptó su Plan de Ordenamiento Territorial – POT, mediante el 

Acuerdo Municipal N° 109 de 2001, el cual ha sido revisado y ajustado mediante los 

acuerdos N° 58 de 2003 y N° 80 de 2011, siendo éste el escenario normativo y temporal 

sobre el cual enmarca el presente escrito. 

 

El Documento de Seguimiento y Evaluación del POT, hace parte de los requerimientos 

legales y reglamentarios, que permiten él trámite de  aprobación y adopción de la revisión 

excepcional de normas urbanísticas al plan referido, en los términos de las disposiciones 

contenidas en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 4002 de 2004 (por el cual se reglamentan 

los artículos 15 y 28 de la Ley 388 de 1997) y que en su artículo 9° determina que “El 

proyecto de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial o de alguno de sus contenidos 

deberá acompañarse, por lo menos, de los siguientes documentos y estudios técnicos, sin 

Perjuicio de aquellos que sean necesarios para la correcta sustentación del mismo a juicio  

De las distintas instancias y autoridades de consulta, concertación y aprobación: 

 

a) Memoria justificativa indicando con precisión, la necesidad, la conveniencia y el 

propósito de las modificaciones que se pretenden efectuar. Adicionalmente, se anexará la 

descripción técnica y la evaluación de sus impactos sobre el Plan de Ordenamiento 

vigente; 

 

b) Proyecto de Acuerdo con los anexos, planos y demás documentación requerida para la 

aprobación de la revisión; 

 

c) Documento de seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos respecto de los 

objetivos planteados en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 

 

Justamente a través de este último documento se busca de un lado, determinar cuál es el 

balance en relación con el instrumento POT, con la aplicación efectiva de sus 

disposiciones y del otro, cuales son los temas que deben ser ajustados en razón a los 

resultados de dicho balance y al nuevo marco normativo nacional del ordenamiento que 

se ha venido conformando desde el momento de la adopción del POT. 
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ALCANCES. 

 

Con la información recolectada en consultorías precedentes1, con miras a la conformación 

y alimentación del expediente municipal, se pretende identificar cuáles han sido los 

avances del municipio en relación con la visión planteada en el POT, con base en la 

metodología propuesta para el efecto en su momento, por parte del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT, se desarrollaron los siguientes 

temas: 

  

1. Análisis de suficiencia: A través del cual se reconocen los temas que conforman el 

POT y se especifican las carencias de éste, en relación con los requerimientos de la 

Ley 388 de 1997 y el Decreto reglamentario 879 de 1998. 

 

2. Análisis de articulación de fines y medios: Donde se especifican aquellos elementos 

que se encuentran articulados o desarticulados en la cadena de fines (visión, 

objetivos) y medios (estrategias, proyectos) del ordenamiento. 

 

3. Evaluación de los resultados de la ejecución, donde se determinan los avances en el 

logro de: 

 La ejecución de los proyectos contemplados en el Programa de Ejecución. 

 Avance en la construcción del modelo de ocupación. 

 Cumplimiento de los objetivos en la ejecución del modelo territorial. 

 

4. Conclusiones de seguimiento y evaluación: Se determinan las recomendaciones sobre 

los contenidos que son necesarios para la revisión y ajuste en el POT, y/o los ajustes 

relacionados con la gestión de la Administración Municipal para la ejecución del 

mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Ente otros, se destaca el estudio de seguimiento y evaluación del POT, realizado por la 

Universidad Antonio Nariño en el año 2009, que lo aplica a los acuerdos N° 109 de 2001 y N° 58 
de 2003. 
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METODOLOGÍA. 

 

La metodología utilizada corresponde a la desarrollada por el MAVDT para la elaboración  

De los Expedientes Municipales y que como el seguimiento y la evaluación del POT se 

realizan a través de las siguientes fases: 

 

1. Lectura operativa y selectiva del POT. 

2. Seguimiento a la ejecución del POT. 

  

El Expediente Municipal es un sistema de información para evaluar el desarrollo territorial 

que tiene un objetivo general y varios específicos: el primero es fortalecer la capacidad de 

gestión municipal en la ejecución, el monitoreo y la evaluación de los POT; el segundo 

busca: 

  

 Proveer y difundir información y dar soporte institucional para evaluar el impacto del 

POT sobre el territorio. 

 Aplicar estrategias e instrumentos de gestión establecidos. 

 Monitorear los proyectos estructurantes o estratégicos del POT y 

 Servir de archivo técnico e histórico sobre el desarrollo territorial del municipio, de 

soporte a las tareas de análisis, de difusión de los temas relacionados con el 

ordenamiento y la gestión territorial. 

 

La conformación del Expediente Municipal está articulada a la elaboración del Plan de 

Ordenamiento Territorial y no es solamente una parte secundaria, ya que está 

interrelacionado, activo y en constante actualización y evaluación. 

 

La evaluación y el monitoreo son procesos que permiten medir el grado de ejecución del 

Plan de Ordenamiento Territorial y el impacto de algunas acciones y decisiones en el 

desempeño general del municipio en relación con el territorio. Además de ello, el 

monitoreo permite visualizar los avances que se tienen en los procesos a medida que 

pasa el tiempo y permite identificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, y 

establecer cuánto de lo pactado se ha llevado a cabo. Sobre esta base, y en concordancia  

Con el propósito de la revisión de actualizar, modificar o ajustar contenidos y normas, se 

asegure la construcción efectiva del modelo territorial adoptado por el municipio2. 

 

                                                           
2
 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Serie Planes de Ordenamiento 

Territorial. Guía Metodológica N° 2. Revisión y Ajuste de Planes de Ordenamiento Territorial. 

Bogotá, abril de 2005. 
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A pesar de la importancia de los procesos mencionados para la planificación territorial, no se han 

ejecutado de manera permanente en el municipio desde la adopción del POT y sólo existe un 

antecedente puntual al respecto, a través de un convenio interinstitucional celebrado entre el 

Municipio de Palmira y la Universidad Antonio Nariño en el año 20073, cuyos resultados fueron 

presentados a mediados de 2009  y que se constituyen en la base del presente documento.  

 

LECTURA OPERATIVA DEL POT. 

 

1. Evaluación contenidos de Ley. 

 

Una primera evaluación tiene que ver con evidenciar que los contenidos del plan, 

correspondan a los requerimientos expresos impuestos por la Ley 388 de 1997 y el 

Decreto Reglamentario 879 de 1998, lo cual se muestra en el siguiente cuadro, en el que 

se expresan las imposiciones de Ley y su correspondencia en los 3 acuerdos que 

componen el plan de ordenamiento territorial vigente: 

 

 

componentes Plan de Ordenamiento 
Territorial según decreto 879 de 1998 

Acuerdo 109 del 2001 
Acuerdo 58 

de 2003 
Acuerdo 80 

de 2011 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 G
E

N
E

R
A

L
 

1 Objetivos y Estrategias Subtítulo 2  
Artículo 5. Objetivos y 
estrategias. 

  Artículo 2 

2 

Los sistemas de comunicación entre 
las áreas urbanas y rurales del 
municipio o distrito y de éste con los 
sistemas regionales y nacionales.   

Subtítulo 3 
Artículo 42. Vías de carácter 
estructurante. 

    

3 

Las medidas para la protección del 
medio como ambiente, conservación de 
los recursos naturales y defensa del 
paisaje así como el señalamiento de 
áreas de reserva y de conservación y 
de protección del patrimonio histórico, 
cultural y arquitectónico y ambiental.   

Subtítulo 3 

Subcapítulo 2. El Sistema de 
Áreas Protegidas del 
Municipio de Palmira 

Artículo 1 

  
Artículo 2 

Artículo 3 

Capítulo 5. Patrimonio 
Natural y Construido. 

Artículo 4 

4 
La determinación de zonas de alto 
riesgo para la localización de 
asentamientos humanos.   

Subtítulo 3  

Artículo 50. Áreas rurales en 
zonas sujetas a amenazas. 

  

Artículo 5 

Artículo 51. Zonas prioritarias 
sujetas a análisis de riesgo. 

Artículo 6 

Artículo 52. Medidas para 
mitigar las amenazas y 
riesgos. 

Artículo 7 

                                                           
3
 El objetivo de dicho convenio consistió en adelantar ajustes al POT, en el cual se desarrolló la 

metodología descrita. 
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5 

La localización de actividades, 
infraestructuras y equipamientos 
básicos, expresados en los planes de 
ocupación del suelo, el plan vial y de 
transporte, el plan de vivienda social, 
los planes maestros de servicios 
públicos, el plan de determinación y 
manejo del espacio público.   

Subtítulo 3 

Artículo 43. Políticas sobre 
infraestructuras y 
equipamientos para  la 
prestación de los servicios 
públicos domiciliarios. 

    

Artículo 44. Proyectos de 
infraestructura y 
equipamientos de carácter 
estructural. 

Artículo 45. Plan Maestro de 
Acueducto y Alcantarillado. 
Manejo y disposición de 
Residuos líquidos en el área 
rural. Normas para la 
construcción de obras 
hidráulicas. 

6 

La clasificación del territorio en suelo 
urbano, rural y de expansión urbana, 
con la correspondiente determinación 
del perímetro urbano que no podrá ser 
mayor que el perímetro de servicios 
públicos. 

Subtítulo 4.  Artículo 66. Perímetros. Artículo 9 Artículo 10 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 U
R

B
A

N
O

 

1 

Las políticas a mediano y corto plazo 
sobre uso y ocupación, en armonía con 
el modelo estructural de largo plazo 
adoptado en el componente general.   

Subtítulo 1  
Políticas Sobre Uso y 
Ocupación del Suelo Urbano 
y del Suelo de Expansión 

    

2 

La localización y dimensionamiento de 
la infraestructura para: el sistema vial y 
de transporte, previendo la adecuada 
intercomunicación del conjunto de las 
áreas urbanas y su ampliación a las 
zonas de expansión; las redes 
primarias y secundarias de servicios 
públicos en el corto y mediano plazo; 
los equipamientos colectivos y 
espacios libres para parques y zonas 
verdes públicas; y las cesiones 
urbanísticas gratuitas para todas las 
anteriores.   

Subtítulo 3.  
Artículo 220. Sistema de 
Espacio Público. 

Artículo 12   

3 

La delimitación de las áreas de 
conservación y protección de recursos 
naturales y paisajísticos, de conjuntos 
urbanos históricos y culturales, y de 
áreas expuestas a amenazas y riesgos 
naturales.   

Subtítulo 1 
Articulo164. Políticas sobre 
medio ambiente y recursos 
naturales. 

    

4 

La determinación de los tratamientos  y 
actuaciones urbanísticas aplicables a 
cada área, así como las zonas 
receptoras y generadoras de los 
derechos transferibles de construcción 
y desarrollo previstos en el Decreto Ley 
151 de 1998.   

Subtítulo 4 Tratamientos Urbanísticos     
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5 

La estrategia de mediano plazo para el 
desarrollo de programas de vivienda de 
interés social, incluyendo las de 
mejoramiento integral. La estrategia de 
vivienda incluirá directrices y 
parámetros para la localización de los 
terrenos necesarios para atender la 
demanda de vivienda de interés social, 
y los instrumentos de gestión 
correspondientes. También 
comprenderá mecanismos para la 
reubicación de los asentamientos en 
zonas de alto riesgo.   

Subtítulo 1 
Artículo 168. Política sobre 
vivienda de interés Social 

    

6 

Las estrategias de crecimiento y 
reordenamiento de la ciudad, y los 
parámetros para la identificación y 
declaración de  inmuebles y terrenos 
de desarrollo y construcción prioritaria.   

Subtítulo 1 
 Políticas Sobre Uso y 
Ocupación del Suelo Urbano 
y del Suelo de Expansión 

    

Subtítulo 2 
 Las Piezas Estratégicas 
Urbanas 

7 
La determinación de las características 
de las unidades de actuación 
urbanística.   

Subtítulo 5  
Capítulo 4.Unidades de 
Actuación Urbanística. 

    

8 

La determinación de las áreas 
morfológicas homogéneas entendidas 
como las zonas que tienen 
características análogas en cuanto a 
las tipologías de edificación, así como 
por los usos e índices derivados de su 
trama urbana original.   

Subtítulo 6. 
Artículo 285.  Asignación de 
los usos del suelo urbanos y 
en áreas de expansión. 

  Artículo 14 

9 

La especificación, si es el caso, de la 
naturaleza, alcance y área de 
operación de los macroproyectos 
urbanos cuya promoción y ejecución se 
contemple a corto y mediano plazo. Lo 
anterior comprende la definición de sus 
directrices generales de gestión o 
financiamiento y las autorizaciones 
indispensables para emprenderlos.   

      

10 

La adopción de directrices y 
parámetros para los planes parciales, 
incluyendo la definición de acciones 
urbanísticas, actuaciones, instrumentos 
de financiación y otros procedimientos 
aplicables.   

Subtítulo 5. 

Artículo 276. 
Parámetros 
Urbanísticos 
de los Planes 
Parciales en 
Suelo de 
Expansión 
Urbana. 

  Artículo 13 

11 

 La definición de los procedimientos e 
instrumentos de gestión en actuaciones 
urbanísticas requeridos para la 
administración y ejecución de las 
políticas y disposiciones adoptadas.   

Subtítulo 2  

Capítulo 
4.Unidades de 
Actuación 
Urbanística. 

    

12 

 La adopción de instrumentos para 
financiar el desarrollo urbano, tales 
como la participación municipal o 
distrital en la plusvalía y la emisión de 
títulos de derechos adicionales de 
construcción y desarrollo y los demás 
contemplados en la ley, determinando 
las zonas o subsanas beneficiarias de 
una o varias de las acciones 

Subtítulo 1 

Artículo 167. 
Política sobre 
espacio 
público. 

    

Subtítulo 3 

Artículo 223. 
Estrategias 
para la 
conformación 
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urbanísticas generadoras de la 
participación en plusvalía.   

del Sistema de 
Espacio 
Público. 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 R
U

R
A

L
 

1 

Las políticas de mediano y corto plazo 
sobre ocupación del suelo en relación 
con los asentamientos humanos 
localizados en estas áreas.   

Subtítulo 1  

Artículo 84. 
Políticas y 
acciones sobre 
medio 
ambiente y 
recursos 
naturales. 

Artículo 10   

Subtítulo 1 

Artículo 86. 
Políticas sobre 
ocupación del 
suelo en 
relación con 
los 
asentamientos 
humanos. 

    

2 

El señalamiento de las condiciones de 
protección, conservación y 
mejoramiento de las zonas de 
producción agropecuaria, forestal o 
minera.   

Subtítulo 1 

Artículo 85. 
Políticas de 
mediano y 
corto  plazo 
para la 
protección, 
conservación y 
mejoramiento 
de las zonas 
de producción 
agrícola 
pecuaria, 
forestal y 
minera. 

    

3 

La delimitación de las áreas de 
conservación y protección de los 
recursos naturales, paisajísticos, 
geográficos y  ambientales, de las 
zonas de amenaza y riesgo o de las 
que forman parte del sistema de 
provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de disposición de 
desechos.   

Subtítulo 3 
Capítulo 1. 
Áreas 
Protegidas 

    

4 

 La localización y dimensionamiento de 
zonas determinadas como suburbanos 
con precisión de los índices máximos 
de ocupación y usos admitidos, 
teniendo en cuenta su carácter de 
desarrollo de baja ocupación y baja 
densidad, las posibilidades de 
suministro de agua potable y 
saneamiento básico y las normas de 
conservación y protección del medio 
ambiente.   

Subtítulo 3 

Capítulo 4. 
Áreas de 
Actividad 
Residencial 
Rural 

    

Subtítulo 4.  
Artículo 158. 
Directrices de 
Ordenamiento. 

  Artículo 11 

5 

La identificación de los centros 
poblados rurales y la adopción de las 
previsiones necesarias para orientar la 
ocupación de sus suelos y la adecuada 
dotación de infraestructura de servicios 
básicos y de equipamiento social.   

Subtítulo 4. 
Artículo 158. 
Directrices de 
Ordenamiento. 

  Artículo 11 
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6 

La determinación de los sistemas de 
aprovisionamiento de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico de 
las zonas rurales a corto y mediano 
plazo y la localización prevista para los 
equipamientos de salud y educación.   

Subtítulo 1 

Artículo 84. 
Políticas y 
acciones sobre 
medio 
ambiente y 
recursos 
naturales: 

    Artículo 86. 
Políticas sobre 
ocupación del 
suelo en 
relación con 
los 
asentamientos 
humanos. 

7 

La expedición de normas para la 
parcelación de predios rurales 
destinados a vivienda campestre, las 
cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental.   

Subtítulo 2.  
Normas para 
Parcelación en 
el Área Rural 

    

 

 

2. Conclusiones. 

 

Se concluye que los acuerdos que conforman el plan, de manera general han observado 

dentro de su articulado los requerimientos legales, en los distintos momentos de 

adopción, revisión y ajuste. Sin embargo se identifican los siguientes vacíos o falencias4: 

 

En el Componente Urbano, no se expresan las directrices y parámetros de 

mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés social o 

de mejoramiento integral. 

 

No se encuentran determinadas las áreas morfológicas homogéneas, 

caracterizadas en cuanto a las tipologías de edificación, usos e índices 

derivados de su trama urbana. 

 

La perspectiva regional no se encuentra desarrollada en ninguno de los 

componentes, como tampoco existe cartografía que aclare ideas sobre el 

particular. Lo anterior significa que el modelo propuesto en el POT no está 

pensado bajo una estrategia de entender sus debilidades y fortalezas internas 

para abordar las oportunidades y amenazas externas. 

 

                                                           
4
 Ajustes al Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Palmira. Conformación del Expediente 

Municipal. Universidad Antonio Nariño. Palmira. 2009. 
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El Componente Rural carece de la planificación intermedia (UPR), en el 

Componente Urbano se presenta la misma situación describiendo la ausencia 

de los Planes Zonales, Planes de Ordenamiento Zonal, entre otros. 

 

El tema Eco turístico definido en la visión como uno de los potenciales, base 

del ordenamiento territorial de Palmira, no se encuentra incluido ni en las 

políticas, objetivos ni estrategias del plan de ordenamiento, del mismo modo 

tampoco se encuentra en sus componentes con excepción de los proyectos 

planteados en los artículos 122 y 124 del Componente Rural. 

 

En el Componente Rural no se encuentra claramente desarrollada la 

dinamización del sector agroindustrial, como tampoco están identificados los 

requerimientos socio-ambientales de sustentabilidad y sostenibilidad. 

 

El potencial del sector educativo no está desarrollado en los componentes, las 

políticas, los objetivos, ni las estrategias. La situación esbozada, hace ver la 

necesidad de que el POT se complemente con el objetivo de orientar el 

derrotero planteado en la visión. 

 

El plan de ordenamiento carece de unas políticas y estrategias que protejan la 

frontera agrícola del municipio en la zona de ladera, la cual afecta y determina 

la seguridad alimentaria del municipio. 

 

La cartografía es de difícil lectura; ej.: La mayoría de los mapas urbanos 

carecen de referencias como nombres de los parques, nomenclatura, 

equipamientos, etc. lo que impiden orientarse fácilmente en la lectura de la 

información que posee el mapa. 

 

La propuesta de infraestructura vial, contenida en el plan de ordenamiento no 

está suficientemente desarrollada y articulada; carece de instrumentos de 

gestión que permitan la concreción de la misma, aunque se dispone de un 

plan vial que debe ser articulado con un Plan Maestro de Movilidad del 

Municipio que analice las tres escalas de la movilidad, urbana, municipal y 

regional. 

 

La Universidad Nacional sede Palmira desarrolló el Estatuto del Espacio 

Público y del Paisaje, el cual recoge y desarrolla las políticas definidas en el 

Art. 167 del POT, está pendiente la socialización del estatuto y la discusión y 

adopción por parte del Concejo Municipal. 
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El Plan de Ordenamiento Territorial carece de instrumentos de planificación 

intermedia, como Planes Maestros, Planes Zonales, Planes de Ordenamiento 

Zonal, etc., los cuales son indispensables para el desarrollo planificado 

sustentable y sostenible del municipio. Los instrumentos de planificación 

intermedia no son condicionantes indispensables para el desarrollo de las 

políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y estudios contemplados 

en el POT vigente, pero si redefinen los mismos en un ámbito sectorial que 

impacta en el modelo de ocupación del territorio. 

 

En lo jurídico, los instrumentos de planificación intermedia son desarrollos 

particulares del POT en cada municipio, tanto en el área urbana como en el 

área rural. 

 

Las decisiones tomadas en los acuerdos municipales 109 de 2001 y 058 de 

2003, están representadas en la cartografía, pero existen inconsistencias en 

algunos de los mapas, como son: redefinición de nombres de las capas que 

componen el mapa, en algunos mapas urbanos hacen falta referencias 

urbanas que faciliten la orientación de quien lee el mapa. 

 

Hace falta incorporar la información obtenida de estudios posteriores a la 

adopción del POT, como por ejemplo el estudio de Microzonificación Sísmica 

del casco urbano, el Plan de movilidad, los estudios de riesgo sobre el Río 

Palmira, el Estatuto de Espacio Público, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL POT. 

 

1. Análisis de Articulación de Fines y Medios. 

 

El análisis de articulación de fines y medios permite identificar los vínculos que existen 

entre la visión, los objetivos y estrategias contenidas en el componente general y su 

relación con los proyectos que se propone ejecutar para cada uno de los sistemas 

estructurantes (vías, servicios públicos, espacio público, etc.), los resultados son los 

siguientes: 
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ELEMENTOS DEL 
COMPONENTE GENERAL 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SEGUI
MIENTO 
Art 112 
Ley 388 

/97 

ELEME
NTOS 
DE LA 
VISIÓN 

OBJETI
VOS 

ESTRAT
EGIAS 

CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO  LARGO PLAZO 

Proyecto 
Est
ado 

Recu
rsos 

Proyecto 
Est
ado 

Recu
rsos 

Proyecto 
Est
ado 

Recu
rsos 

El Plan 
de 

Ordena
miento 

Territoria
l - POT, 

reconoce 
la 

vocación 
tradicion

al del 
Municipi

o 
soportad
a en la 

actividad 
agroindu

strial, 
como 
fuente 

primaria 
de la 
base 

socioeco
nómica, 

y 
reconoce 
igualmen

te sus 
vocacion

es 
potencial
es en el 
sector 

educativ
o y eco 
turístico 
como 

soporte 
futuro de 

su 
desarroll

o.  
 

Se 
propend
erá por 

la 
dinamiza
ción del 
sector 

agroindu
strial, 

facilitand
o la 

O1. 
Valorar, 
preserva

r y 
recupera

r el 
medio 
natural 
como 

soporte 
físico del 
desarroll

o 
sostenibl

e del 
territorio, 

que 
garantic

e las 
condicio

nes 
mínimas 

de 
espacio 
público 
requerid
as para 

el 
desarroll
o del ser 
humano 

que 
reside 

en 
Palmira.  
Para lo 
cual se 
fijan las 
medidas 

para 
prevenir, 
compens

ar o 
mitigar 

los 
impactos 
producid
os por 

los 
procesos 

de 
ocupació

n del 
territorio 

que 

a) Zonific
ar el 
territorio 
municipal 
establecie
ndo las 
jerarquías 
necesaria
s para 
que cada 
zona 
pueda 
albergar 
eficientem
ente las 
funciones 
que le 
correspon
den. 

Recualifica
r la ciudad, 
equilibrand
o el 
desarrollo 
urbano. ² 

    

 
Definición 
del 
carácter 
de la 
ciudad y 
de sus 
distintos 
sectores.  

            

b) 
Integrar 
los 
ecosistem
as para 
construir 
corredore
s 
ecológico
s que 
mejoren 
la calidad 
ambiental 
municipal. 

Articular 
las 
estructuras 
públicas 
(la 
Carbonera, 
Unidad 
Deportiva, 
Universida
d Nacional, 
Bosque 
Municipal), 
las 
Arboledas, 
los seis  
(6) 
cuerpos de 
agua que 
atraviesan 
la ciudad, 
las masas 
de 
vegetación 
notables, 
los 
parques 
urbanos y 
los 
parques de 
barrio 
conforman
do un 
esquema 
sistémico 
que las 
conecte. 

    

Identificar 
y valorar 
los 
elementos 
de la 
estructura 
ecológica 
principal 
como son 
el sistema 
hídrico, la 
arborizaci
ón 
notable y 
los 
parques 
municipal
es para 
crear en 
torno a 
ellos una 
estructura 
sistémica. 

    

 Conectar 
los 
distintos 
parques 
para 
consolidar 
espacial y 
funcional
mente la 
Estructura 
Ecológica 
Principal.  
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segurida
d 

alimentar
ia, 

basada 
en una 
sana 

diversific
ación los 
cultivos 
tradicion

ales 
mediante 

la 
aplicació

n de 
avances 
tecnológi

cos 
identifica
dos con 

los 
requerim

ientos 
socio 

ambienta
les de 

sustenta
bilidad y 
sostenibi
lidad, y 
por la 

instalaci
ón de 

eficiente
s 

servicios 
de 

escala 
regional 
generad
ores de 
empleo, 
bajo la 

premisa 
básica 

de 
mejorar 
calidad 
de vida 
de sus 

morador
es 

respetan
do la 

armoniza
ción 

ecológic
a. 

Tal nivel 
de 

desarroll
o puede 
y debe 

requiere 
el 

desarroll
o de la 

vocación
. Para el 
cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
adelanta
rán las 

siguiente
s 

acciones 
estratégi

cas: 

 Garantizar 
la 
conformaci
ón de los 
Parques 
Lineales 
del río 
Palmira y 
de los 
zanjones 
Zamorano, 
Mirriñao, 
Romero, 
Sesquicent
enario - La 
María  

    

Consolida
r  
funcional 
y 
físicament
e la 
Estructura 
Ecológica 
Principal, 
de forma 
tal que  
amplié la 
oferta 
ambiental, 
los 
espacios 
de 
recreació
n pasiva y 
educación 
ambiental 
y que 
eleve la 
calidad de 
vida.  ² 

    

Proyecto 
ambiental 
eje vial 
Palmira - 
Cali / 
Reposició
n de la 
vegetació
n nativa 
adecuada. 
² 

      

        

Proyecto 
de 
recuperaci
ón Rio 
Palmira. ² 

            

Proyectos 
de 
conservaci
ón de las 
arboledas 
notables 
que hacen 
parte de la 
estructura 
ecológica 
principal. 
** 

    

Consolida
r el río 
como eje 
Ecológico  
Regional 
al integrar 
la 
Estructura 
Ecológica 
principal 
del 
Municipio 
de 
Palmira 
con las 
estructura
s 
ecológica
s  de los 
demás 
Municipio
s 
riberanos. 

    

Proyecto 
recuperaci
ón del 
bosque 
municipal. 
Pieza 
estratégic
a de la 
estructura 
ecológica 
principal. ² 

      

c) Continu
ar y hacer 
cumplir el 
Convenio 
de 
Producció
n Limpia 
suscrito 
con el 
Ministerio 
del Medio 
Ambiente 
en los 
términos 
y 
condicion

Proyectos 
de 
mitigación 
ambiental 
en zonas 
urbanas 
sujetas a 
amenazas. 
² 

    

Proyecto 
de 
mitigación 
de los 
impactos 
ambiental
es 
ocasionad
os por 
caña de 
azúcar. ² 

    

Proyecto 
de 
separació
n 
fracciona
miento y 
reciclaje 
de los 
residuos 
sólidos. 

      

Proyecto 
mitigación 
de ruidos 
emitidos 
por fuentes 

    

Proyecto 
conforma
ción y 
funcionam
iento del 

    

Las obras 
de 
mitigación 
marginale
s al Río 
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posibilita
rse sin 

detrimen
to de las 
consider
aciones 

jurídico – 
políticas 

que 
enfatizan 

vitales 
aspectos 
garantes 

del 
equilibrio 

social 
para la 

conviven
cia 

armónica 
como 
son: la 
función 

social de 
la 

propieda
d y el 
uso 

equitativ
o y 

racional 
del suelo 

y los 
recursos 
naturales

, la 
defensa 

del 
espacio 
público y 

la 
garantía 

de 
preserva
ción de 

los 
derechos 
sociales 
básicos 

de la 
comunid

ad, 
dando 

prelación 
a los 

sectores 
más 

vulnerabl
es de la 
nación y 

a la 
participa

ción 
ciudadan

es en él 
establecid
os, 
dándole 
énfasis al 
control de 
la 
producció
n limpia y 
reducción 
gradual 
de los 
impactos. 
Las áreas 
de no 
quema y 
las áreas 
de 
eliminació
n de 
requema 
aparecen 
referencia
das en el 
Plano 
A11 que 
forma 
parte 
integral 
del 
presente 
Acuerdo. 

móviles 
dentro del 
perímetro 
urbano. ² 

comité 
operativo 
para 
control y 
veeduría 
de los 
impactos 
ambiental
es 
ocasionad
os por el 
cultivo de 
caña de 
azúcar.  ² 

Cauca y 
tributarios 
que se 
hayan 
construido 
sin diseño 
ni 
aprobació
n de la 
entidad 
ambiental, 
deberán 
presentar 
ante esta 
para su 
aprobació
n el 
diseño 
correspon
diente 
cumpliend
o para ello 
lo 
establecid
o en el 
Acuerdo 
CVC No 
23 de 
1979, en 
un plazo 
no mayor 
a seis 
meses 
contados 
a partir de 
la vigencia 
del 
Acuerdo. ⁵ 

Control a 
la 
contamina
ción visual 
del 
espacio 
público. ² 

  

Proyecto 
de 
mitigación 
de los 
impactos 
ambientale
s 
ocasionad
os por Bio 
Combustibl
es. ² 

    

Proyecto 
de 
Localizaci
ón y 
diseño de 
la fuente 
compleme
ntaria del 
acueducto 
de 
barrancas 
(captación 
del caudal 
de agua 
cruda, 
tratamient
o 
conducció
n y 
distribució
n) 

    

  

Proyecto 
localizació
n, diseño y 
construcci
ón de 
escombrer
as 
municipale
s. 

      

d)  Efectu
ar el 
control, 
seguimien
to y 
monitoreo 
de las 
intervenci
ones por 
ejecución 
de 
proyectos 
viales y 
de 
infraestru
ctura para 
preservar 
la 
integridad 
del 
ecosistem
a. 

Las áreas 
de cesión 
obligatoria 
por parte 
de los 
urbanizado
res, se 
deben 
establecer 
concentran
do una 
superficie 
grande 
apropiada 
para 
actividades 
recreativas 
y otras 
áreas 
equidistant
es como 
espacio 
verde 
público. 

                  

  
Protección del  ecosistema  estrategias y recuperación 
paisajística, recuperación de zonas verdes con criterio 

      



                                                                                                                
 

Página 16 de 56 

 
 

a en 
todos los 
niveles.  

paisajístico, de la entrada  sur de Palmira.  ² ³ 

  Recuperación  y ornamentación paisajística en área urbana. ² ³        

  
Protección del ecosistema  estrategia y recuperación 
paisajística, control integrado de  la hormiga arriera en el área 
urbana. ² ³  

      

  Programa de  participación  paisajística del área urbana.  ² ³        

O2. 
Identifica

r y 
delimitar 
las áreas 
sujetas a 
amenaz

as y 
riesgos 
naturale
s para 

propend
er en el 

ordenam
iento del 
territorio 

por la 
segurida

d, 
prevenci

ón e 
integrida
d física 
de sus 

habitant
es. Para 

el 
cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
adelanta
rán las 

siguiente
s 

acciones 
estratégi

cas: 

a)  Zonific
ar y 
jerarquiza
r el 
territorio 
en cuanto 
a 
amenaza
s y 
riesgos 
naturales 
y 
antrópico
s. 

La 
Administra
ción 
Municipal 
con la 
coordinaci
ón de la 
Oficina 
para la 
Prevención 
y atención 
de 
Emergenci
as 
adelantará 
en el 
término de 
dieciocho 
(18) meses 
contador a 
partir de la 
vigencia 
del 
presente 
Acuerdo, 
los 
estudios 
de 
amenaza y 
riesgo 
tanto 
naturales 
(Remoción 
en masa, 
crecientes 
torrenciale
s, 
inundacion
es, etc.) 
como 
antrópicos 
(Industriale
s, 
tecnológic
os, 
químicos y 
por 
depósito 
de 
sustancias 
con 
potencial 
de 
explosión) 
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que 
permita 
ampliar el 
conocimie
nto 
detallado 
de las 
limitacione
s del 
territorio 
en éstos 
aspectos y 
definir las 
estrategias 
a 
implement
aren las 
zonas que 
lo 
requieran 
tanto en el 
área 
urbana 
como rural. 

b) Identifi
car los 
asentami
entos 
poblacion
ales a 
reubicar 
dada la 
condición 
de 
exposició
n a 
evento 
dañino no 
mitigable. 

  

    

Las 
viviendas 
localizada
s 
actualmen
te en la 
franja 
inundable 
entre el 
barranco 
del río y el 
dique de 
proyectos 
de 
regulación 
del río 
cauca, 
deberán 
obedecer 
a 
procesos 
de 
reubicació
n. 

    

Para 
desarrollo
s 
urbanístic
os 
previstos y 
existentes 
en 
condición 
de 
amenaza 
y riesgo 
mitigable,  
los niveles 
de corona 
de dique 
de 
protección 
contra 
inundacio
nes 
deberán 
correspon
der a 
periodos 
de retorno 
de 1 en 
100 años 
más un 
borde libre 
de un (1) 
metro. 
Igual 
deberán 
obedecer 
a los 
parámetro
s que 
define el 
Acuerdo 

  

  

  

    

Programa
s para 
despeje 
de franjas  
forestales  
protectora
s y otros 
sitios en 
riesgo y 
reubicació
n de 
asentamie
ntos  en 
especial 
en los 
zanjones 
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Mirriñao, 
Zamorano 
y el río 
Palmira. 

CVC No 
23 de 
1979. Los 
desarrollo
s 
urbanístic
os 
integralme
nte 
deberán 
resolver el 
problema 
de las 
inundacio
nes tanto 
por 
desborda
miento de 
aguas 
desde 
cauces 
adyacente
s como el 
problema 
de drenaje 
del área 
mitigada.  

⁴ 

c) Aplicar 
las 
directrices 
que 
defina el 
Plan para 
la 
atención y 
prevenció
n de 
desastres 
del 
Municipio. 

En un 
plazo de 
doce (12) 
meses 
contados a 
partir de la 
aprobación 
del 
presente 
Plan de 
ordenamie
nto, la 
Administra
ción 
Municipal 
elaborará 
el Plan 
para la 
Prevención 
y Atención 
de 
Emergenci
as en los 
términos 
establecid
os en la 
Ley 
correspond
iente. 

                  

d) Adelant
ar los 
estudios 
de 
microzonif
icación 

La 
Administra
ción 
Municipal 
adelantará 
las 

    

Mejorar el 
conocimie
nto sobre 
la 
amenaza 
sísmica.  
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sísmica 
del 
Municipio. 

gestiones 
necesarias 
con el fin 
de obtener 
los 
recursos 
para la 
elaboració
n del 
estudio de 
microzonifi
cación 
sísmica 
para la 
ciudad, el 
cual 
deberá 
culminarse 
durante la 
vigencia 
del P.O.T. 
Igualmente 
adelantará 
los 
estudios 
de 
vulnerabili
dad 
sísmica de 
edificacion
es 
indispensa
bles 
públicas y 
sus obras 
de 
refuerzo 
en un 
plazo no 
inferior de 
tres (3) 
años.  

Estudio 
de 
vulnerabili
dad 
sísmica 
de sitios 
públicos y 
privados 
que 
necesiten 
obras de 
refuerzo. ² 

            

Proyecto 
adopción 
de 
precaucio
nes y 
normas 
de 
construcci
ón de 
acuerdo 
al estudio 
de 
microzonif
icación 
sísmica. ² 

            

e) 
Realizar 
los 
estudios 
de 
vulnerabili
dad de 
edificacio
nes 
indispens
ables y 
las obras 
de 
refuerzo 
de las 
estructura
s que lo 
requieran. 

Estudio 
para la 
formulació
n  de un 
plan de 
manejo 
especial 
del centro 
histórico e 
inmuebles 
de la 
ciudad. ² 
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 f) 
Programa
r y 
apropiar 
las 
partidas 
presupue
stales que 
permitan 
el 
desarrollo 
de los 
proyectos 
prioritario
s 
establecid
os en el 
Plan de 
Inversion
es sobre 
Gestión 
del 
Riesgo. ¹ 

    

  

Diseñar e 
implement
ar planes 
de 
emergenc
ia de 
preparaci
ón para 
las 
inundacio
nes, 
monitoreo 
y alarma, 
medidas 
de post-
inundació
n. 

    

Programa
s de 
inspección
, 
mantenimi
ento y 
reposición 
del 
sistema 
de 
alcantarilla
do, 
prioritaria
mente  el 
colector 
del  río 
Palmira, 
principal 
arteria de 
drenaje de 
la ciudad.       

    

        

Programa
s de 
inspección 
y 
mantenimi
ento de 
las obras 
de control 
de 
inundacio
nes.       

g)  
Consecue
nte con 
los mapas 
anunciad
os en los 
literales 
B, C y D 
del 
subtitulo 
document
os de 
soporte 
del 
numeral 
3.1.3 de 
la 
presente 
memoria 
justificativ
a, 
Planeació
n 
Municipal 
no 
permitirá 
el 
desarrollo 
urbanístic
o en 
dichas 
áreas.  La 

Contratar 
la segunda 
etapa  de 
la 
elaboració
n del mapa 
de riesgos 
del 
Municipio, 
consistent
e en el 
estudio de 
los 
fenómenos 
antrópicos, 
para 
prevenir 
desastres 
que 
pudiesen 
ocurrir en 
cualquier 
momento. 
² 

  

  

 Integrar 
las obras 
de control 
de 
inundacio
nes en el 
río Cauca 
con las 
obras 
necesaria
s para los 
ríos 
Amaime, 
Bolo, 
Fraile, 
Guachal, 
Nima y 
Palmira. 

  

  

Las obras 
de 
mitigación 
marginale
s al Río 
Cauca y 
tributarios 
que se 
hayan 
construido 
sin diseño 
ni 
aprobació
n de la 
entidad 
ambiental, 
deberán 
presentar 
ante esta 
para su 
aprobació
n el 
diseño 
correspon
diente 
cumpliend
o para ello 
lo 
establecid
o en el 
Acuerdo 
CVC No       
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Zona 
Franca 
del 
Pacifico 
deberá 
proceder 
a estudiar 
y diseñar 
obras de 
mitigación 
de 
inundacio
nes cuya 
corona de 
obras 
deberá 
correspon
der a un 
periodo 
de retorno 
de 1 en 
100 años 
más un 
borde 
libre de 
un metro. 
¹ 

23 de 
1979, en 
un plazo 
no mayor 
a seis 
meses 
contados 
a partir de 
la vigencia 
del 
Acuerdo. 

h)  
Elaborar 
un 
programa 
integral 
de 
reubicació
n de 
asentami
entos 
localizado
s en 
zonas de 
alto 
riesgo, en 
un plazo 
no mayor 
a 12 
meses, 
contados 
a partir de 
la entrada 
en 
vigencia 
del 
acuerdo. 
Esta 
disposició
n no 
desvirtúa 
el 
programa 
o 
proyecto 
de 
reubicació
n en 

 

Programas  
de 
educación 
a la 
comunidad 
para la 
prevención 
y atención 
de 
emergenci
as. 

  

  

Censo de 
población 
ubicada 
en zonas 
de alto 
riesgo 
apoyándo
se en 
estudios 
históricos.  
² 

    

  

      

    

  

Construcc
ión 
adecuació
n y 
reparació
n de 
parques y 
polideporti
vos, 
construcci
ón de 
canchas y 
polideporti
vos en la 
ciudadela 
palmar.  ² 

  

      

Ejecutar 
en el 
cuatrienio 
un 
programa 
de 
vivienda 
para 
reubicar 

  

  

  

Las 
bermas 
entre los 
diques y 
los cauces 
respectivo
s no 
podrán ser 
ocupadas       
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desarrollo 
ni lo que 
hay sido 
evidencia
do con el 
fenómeno 
de la 
niña, ni 
en 
aquellos 
casos en 
los que el 
riesgo 
sea 
inminente 
o el 
mismo 
por así lo 
tenga 
definido.  
¹ 

cuarenta y 
cinco (45) 
familias 
que se 
encuentran 
en zonas 
de alto 
riesgo no 
mitigable.  
² 

por 
asentamie
ntos 
humanos 
y tampoco 
para la 
disposició
n de 
escombro
s. 

 

Elaboració
n en los 
términos 
previstos 
en la Ley, 
del Plan 
para la 
prevención 
y atención 
de 
desastres. 

  

  

Proyectos 
de 
reubicació
n de 
personas 
que 
habitan en 
condicione
s de 
riesgo no 
mitigables 
en el área 
urbana. ²       

Reubicar 
familias 
que se 
encuentran 
en zonas 
de alto 
riesgo no 
mitigable. ² 

  

  

  

      

Diseñar e 
implement
ar un 
sistema de 
informació
n de 
riesgos 
que 
permita la 
actualizaci
ón 
permanent
e de 
estudios, 
tratamiento
s y gestión 
de los 
mismos.  

  

          

  Plan para la atención y prevención de desastres.  ² , ³  

      

  
Control a la contaminación del aire por emisiones 
contaminantes y de ruido en fuentes fijas y móviles en 
cumplimiento del Decreto nacional 948 de 1995 ³        

  
Control a la contaminación visual de espacios públicos de la 
ciudad, actualizando la reglamentación existente para la 
colocación de vallas, pasacalles y similares ³        

  
Elaboración por parte de la UMMA del mapa de riesgos por 
contaminación. ³        
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Adoptar como obra de mitigación de inundaciones para el 
sector agropecuario las obras de ingeniería complementarias de 
la represa de Salvajina (Obras en la planicie: diques, canales 
interceptores, canales de drenaje y estaciones de bombeo)  ³ ,  
⁴        

  

Las obras de mitigación marginales al Río Cauca y tributarios 
que se hayan construido sin diseño ni aprobación de la entidad 
ambiental, deberán presentar ante esta para su aprobación el 
diseño correspondiente cumpliendo para ello lo establecido en 
el Acuerdo CVC No 23 de 1979, en un plazo no mayor a seis 
meses contados a partir de la vigencia del Acuerdo. ³ ,  ⁴        

  
 Las bermas entre los diques y los cauces respectivos no 
podrán ser ocupadas por asentamientos humanos y tampoco 

para la disposición de escombros. ³ ,  ⁴        

El Plan 
de 

Ordena
miento 

Territoria
l - POT, 

reconoce 
la 

vocación 
tradicion

al del 
Municipi

o 
soportad
a en la 

actividad 
agroind
ustrial, 
como 
fuente 

primaria 
de la 
base 

socioeco
nómica, 

y 
reconoce 
igualmen

te sus 
vocacion

es 
potencial
es en el 
sector 

educativ
o y eco 
turístico 
como 

soporte 
futuro de 

su 
desarroll

o.  
 

Se 

O3. 
Establec

er 
normas 
para la 
defensa 

de la 
frontera 
agrícola 
evitando 
que se 

convierta 
en 

reserva 
para 

satisface
r las 

necesida
des 

territorial
es de 
otros 

Municipi
os. Para 

el 
cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
adoptan 

las 
siguiente

s 
acciones

: 

a) 
Compacta
r el área 
urbana de 
la 
cabecera 
municipal, 
mediante 
la 
ocupación 
de los 
vacíos 
existentes 
a su 
interior. 

Plan de 
manejo 
especial 
para el 
área de 
actividad 
agropecua
ria el cual 
deberá 
reglamenta
r el uso de 
parcelacio
nes y otros 

  

  

Restringir 
el 
crecimient
o 
expansivo 
de los 
perímetro
s 
urbanos. 

            

b)  Definir 
las áreas 
de 
expansión 
en 
función 
de  su 
coherenci
a con el 
Modelo 
Territorial 
fijado, 
acorde 
con las 
necesidad
es del 
increment
o 
poblacion
al y con 
las 
posibilida
des de 
dotación 
de 
servicios 
públicos 
en la 
vigencia 
del Plan.   

proyectos 
de 
seguridad 
alimentaria 
, proyectos 
para 
incentivar, 
la 
producción 
agrícola, 
pequeña 
ganadería 
y especies 
menores 
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propend
erá por 

la 
dinamiza
ción del 
sector 

agroind
ustrial, 

facilitand
o la 

segurida
d 

alimentar
ia, 

basada 
en una 
sana 

diversific
ación los 
cultivos 
tradicion

ales 
mediante 

la 
aplicació

n de 
avances 
tecnológi

cos 
identifica
dos con 

los 
requerim

ientos 
socio 

ambienta
les de 

sustenta
bilidad y 
sostenibi
lidad, y 
por la 

instalaci
ón de 

eficiente
s 

servicios 
de 

escala 
regional 
generad
ores de 
empleo, 
bajo la 

premisa 
básica 

de 
mejorar 
calidad 
de vida 
de sus 

morador
es 

respetan

c)  Definir 
el área de 
ocupación 
de los 
núcleos 
poblados 
y las de 
usos 
especializ
ados, 
existentes 
en el área 
rural. 

 

Concentrar 
las áreas 
para 
actividades 
no 
agrícolas, 
buscando 
eficiencia y 
compleme
ntariedad 
entre ellas. 

  

  

Delimitaci
ón de 
áreas 
especializ
adas para 
usos 
distintos a 
los 
agrícolas 
e impedir 
su 
localizació
n por 
fuera de 
los límites 
asignados
.             

Evitar la 
dispersión 
de 
actividade
s 
productiva
s y de 
servicios 
sobre los 
ejes de 
conexión 
vial 
interregio
nal, 
permitién
dolos en 
cercanías 
a las 
intersecci
ones 
siempre y 
cuando 
resuelvan 
todos los 
impactos 
al interior 
del 
predio.             

d)  Propici
ar la 
compacta
ción de 
los 
núcleos 
poblados 
y de usos 
especializ
ados, 
estimulan
do la 
ejecución 
de 
proyectos 
al interior 
de los 
límites 
establecid

 Restringir 
el 
crecimient
o de La 
Dolores y 
Juanchito 
a sus 
actuales 
límites.  

  

  

Reglamen
tación de 
los bordes 
de las 
zonas 
limítrofes 
con otros 
Municipio
s donde 
existen 
formas de 
conurbaci
ón  
mediante 
la 
asignació
n de los 
usos del 
suelo y el             
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do la 
armoniza

ción 
ecológic

a.      
Tal nivel 

de 
desarroll
o puede 
y debe 

posibilita
rse sin 

detrimen
to de las 
consider
aciones 

jurídico – 
políticas 

que 
enfatizan 

vitales 
aspectos 
garantes 

del 
equilibrio 

social 
para la 

conviven
cia 

armónica 
como 
son: la 
función 

social de 
la 

propieda
d y el 
uso 

equitativ
o y 

racional 
del suelo 

y los 
recursos 
naturales

, la 
defensa 

del 
espacio 
público y 

la 
garantía 

de 
preserva
ción de 

los 
derechos 
sociales 
básicos 

de la 
comunid

ad, 
dando 

os e 
impidiend
o la 
ocupación 
por fuera 
de ellos. 

tipo de 
ocupación 
a permitir, 
en 
especial 
de los 
siguientes
: 

Establecer 
programas 
que 
permitan 
identificar 
y erradicar 
paulatinam
ente los 
asentamie
ntos en 
áreas 
protegidas. 

  

  

         

Amaime / 
El Placer 
con el 
Municipio 
de Cerrito           

         

Barrio 
Pereira / 
Juanchito 
con el 
Municipio 
de 
Candelari
a           

Desestimul
ar el 
crecimient
o 
expansivo 
de los 
asentamie
ntos.  

  

  

         La 
Dolores / 
Puerto 
Mallarino 
con el 
Municipio 
de Cali.

    

  

    

e)  Diseña
r 
instrumen
tos que 
faciliten la 
ampliació
n, 
recuperac
ión la 
adquisició
n y 
dotación 
de 
espacio 
público.  

Recuperac
ión de 
espacio 
público 

  

  

Hacer uso 
de los 
instrumen
tos 
previstos 
en la Ley 
para 
involucrar 
al sector 
privado  
en 
programa
s de 
recuperac
ión, 
dotación, 
mantenimi
ento y 
administra
ción del 
espacio 
público 
sin que se 
impida a 
la 
ciudadaní
a su uso, 
goce, 
disfrute 
visual y 
libre 
tránsito.     

        

Propiciar la 
creación 
de nuevos 
espacios 
públicos y 
la 
revitalizaci
ón y 
conexión 
de los 
existentes 
en el área 
central. 

  

  

Proyecto 
de 
recuperaci
ón y 
consolidac
ión del 
espacio 
público, 
basado en 
el estatuto 
del 
espacio 
público, 
elaborado 
por la 
universida
d de 
Colombia. 
² 
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prelación 
a los 

sectores 
más 

vulnerabl
es de la 
nación y 

a la 
participa

ción 
ciudadan

a en 
todos los 
niveles.  

Adecuar, 
mejorar y/o 
construir 
veintisiete 
(27) 
parques, 
polideporti
vos y 
zonas 
verdes de 
los ciento 
cincuenta 
(150) 
existentes 
en los 
sectores 
urbano y 
rural, 
logrando 
una 
cobertura 
del 
dieciocho 
por ciento 
(18 %).  ² 

  

  

Concertar 
con las 
comunida
des 
cincuenta 
(50) 
acuerdos 
y/o 
convenios 
para su 
cumplimie
nto, en la 
sostenibili
dad y 
mantenimi
ento de 
parques, 
polideporti
vos y 
zonas 
verdes. ² 

    

      

  

Duplicar  
en la 
vigencia 
del plan, el 
actual 
índice de 
zonas 
verdes de 
2 mts2 por 
habitante. 

  

  

Incorpora
ción de 
centros 
de 
manzanas 
al espacio 
público. 

    

Desarrollo 
e 
implement
ación del 
estatuto 
de 
espacio 
Público. ²       

Diseño de 
18 sitios 
de 
recreación 
pasiva y 
activa  
urbana. ² 

  

  

Construcc
ión  
adecuació
n y 
reparació
n de poli-
deportivos  
²             

Elaborar 
en un 
plazo no 
mayor a 
dos (2) 
años, por 
parte de la 
Gerencia 
de 
Planeación 
Municipal, 
el Estatuto 
del 
Espacio 
Público y 
el Paisaje. 
La cual se 
presentará 
al Concejo 
municipal 
para su 

  

  

 

Increment
ar las 
cesiones 
obligatoria
s de 
zonas 
verdes 
por parte 
de los 
urbanizad
ores y 
hacer uso 
de otros 
instrumen
tos 
previstos 
en la Ley 
tales 
como la 
plusvalía,      

Desarrollo 
e 
implement
ación de 
un 
Estatuto 
de 
Ordenami
ento para 
diseñar, 
estudiar y 
regular el 
uso 
adecuado 
del 
espacio 
público. 
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aprobación
. 

la 
transferen
cia de 
derechos 
o la 
compensa
ción en 
dinero.  

  
Impulsar la creación de viveros y bancos de germoplasma 
destinados a la producción de semillas por pisos térmicos. ³       

  
Puesta en marcha de proyectos agroalimentarios como el de 
Rozo, incluido en el Plan Nacional de Desarrollo. ³       

  
Desarrollo del programa Mercado Campesino Mercasueño por 
la Paz en la galería alterna de Palmira y otros sitios apropiados 
para esta actividad. ³       

  Montaje de proyectos especiales de cultivos alternativos. ³ 
      

  

Crear el área de actividad agrícola de manejo especial del río 
Cauca, correspondiente al Convenio de Concertación para la 
producción más limpia de caña de azúcar con el sector 
azucarero. Esta ocupará una franja territorial de radio de 1 
kilómetro a partir del perímetro poblado de Cali, sobre la 
margen izquierda del río Cauca. ³       

  
Apoyo a sistemas de producción agropecuaria sostenibles, con 
manejo silvopastoril, granja integral, huertas caseras, especies 
menores, agroforestales, en áreas aptas para su desarrollo. ³       

  
Apoyo a la producción minera en los sitios previamente 
identificados y reglamentados por los entes competentes. ³       

  
 La Umata y La UMMA apoyarán a las parcelas campesinas 
productoras de hortalizas, leguminosas, cereales, oleaginosas, 
frutales, plantas aromáticas y medicinales. ³        

  

O4. 
Ordenar 

y 
aprovec
har la 
malla 
vial, 

vehicular 
y férrea 

en 
función 
de los 

objetivos 
del 

Modelo 
Territoria

l 
propuest
o. Para 

el 
cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
determin

an las 
siguiente

s 
acciones

:  

a)  Jerarq
uizar y 
especializ
ar el 
sistema 
vial 
existente 
acorde 
con el 
ámbito de 
su 
función: 
Nacional, 
regional o 
local. 

 

Jerarquizar 
y 
especializa
r vías de 
acuerdo a 
las nuevas 
funciones 

  

  

Creación 
de 
circuitos 
de 
circulació
n para 
separar 
los 
distintos 
tipos de 
tráfico y 
garantizar 
igualdad 
de 
condicion
es de 
accesibilid
ad.     

Gestionar 
y planear 
conjuntam
ente con 
el 
Ministerio 
de 
Transport
e, 
Ferrovías 
y el Sector 
Manufactu
rero de los 
Departam
entos de 
Cauca y 
Valle, el 
“Corredor 
Férreo de 
Carga  
que 
integre a 
Palmira 
con el 
Pacífico, 
Yumbo  y 
el área de 
influencia 
de la Ley 
Páez  y 
ley 
Quimbaya     

  

Adecuació
n de las 
especificac
iones de 
diseño a la 
función de 
la vía 

  

  

Conforma
r un 
sistema 
de anillos  
que 
clasifique
n y 
distribuya
n el 
tráfico, 
evitando 
con ello 
que todas 
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las vías 
lleguen al 
centro. 

. 

b)  Mejora
r, 
proyectar 
y 
complem
entar las 
vías 
(vehicular
es y 
férreas) 
que 
permitan 
conformar 
una malla 
para 
intercone
xión local 
y 
regional.  

Restauraci
ón y 
pavimenta
ción del 
sistema 
vial. 

  

  

Reglamen
tación de 
estaciona
mientos 
en vías y 
de 
parquead
eros de 
uso 
público.     

Promover 
la 
habilitació
n del 
corredor 
férreo 
Cali-
Palmira-
Pradera. 

    

  

Proyecto 
ciclovia de 
la  línea 
férrea. ² 

  

    

Reorganiz
ar el 
sistema de 
transporte 
en 
victorias. 

  

  

Promover 
la 
habilitació
n del 
corredor 
férreo 
Cali-
Palmira-
Pradera. 

    

Recuperar 
las 
Estacione
s férreas 
de 
Guanaban
al, 
Caucasec
o, 
Manuelita, 
y Palmira.       

Elaboració
n y puesta 
en marcha 
de un Plan 
de Manejo 
y 
Regulación 
de las 
rutas 
urbanas e 
intermunici
pales de 
transporte 
colectivo 
de 
pasajeros 
en sus 
recorridos, 
paraderos 
y 
terminales, 
en un 
plazo 
máximo de 
24 meses. 

  

  

Proyecto  
terminal 
interurban
a e 
intermunic
ipal de 
transporte 
de 
pasajeros 
y cargas. 
²      

Gestionar 
y planear 
conjuntam
ente con 
el 
Ministerio 
de 
Transport
e, 
Ferrovías 
y el Sector 
Manufactu
rero de los 
Departam
entos de 
Cauca y 
Valle, el 
“Corredor 
Férreo de 
Carga  
que 
integre a 
Palmira 
con el 
Pacífico, 
Yumbo  y 
el área de 
influencia 
de la Ley 
Páez  y 
ley 
Quimbaya
. 

    

  

  

  

 
Recupera
r las 
Estacione
s férreas 
de 
Guanaba
nal, 
Caucasec
o, 
Manuelita, 
y Palmira. 

      

Reestructu
ración, 
ampliación 
y 
mejoramie
nto de la 
malla vial 
existente.  
² 

  

  

Proyecto 
de la 
estación 
del 
ferrocarril.
² 

      

c)  Reorg
anizar 
con base 
en el 

Peatonaliz
ación y 
semipeato
nalización 

  

  

Reestruct
urar el 
sistema 
abierto     

La Malla 
Vial 
concesion
ada a la       
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sistema 
de 
movilizaci
ón 
propuesto
, el 
transporte 
público 
urbano e 
interurban
o de 
pasajeros 
y carga. 

de vías. 
Estas 
deberán 
estar libres 
de ventas 
ambulante
s y 
estacionari
as, tanto 
de 
productos 
pereceder
os como 
de los no 
pereceder
os. 

actual  altura de 
La Torre, 
deberá 
tener en 
cuenta en 
su diseño 
y 
construcci
ón, que se 
encuentre 
alejada 
del Río 
Cauca, 
Río 
Guachal y 
la Zona 
del Basín 
del Cauca, 
a una 
distancia 
no inferior 
a 1.000 
mts. 

Racionaliz
ar el 
sistema 
vial y de 
transporte        

 

Completar 
el eje 
Rozo – 
Coronado
. 

      

d)  Establ
ecer 
requisitos 
para 
construcci
ón y 
localizaci
ón de 
usos en 
su zona 
de 
influencia.   

    

        

Completar 
la 
estructura 
en forma 
de estrella 
o mano 
abierta de 
la red vial 
en torno a 
la 
Cabecera 
Municipal.       

    

  

  

    

 

Incentivan
do la 
utilización 
de la 
variante 
Yumbo / la 
Acequia.        

  

O5. 
Articular 

el 
Municipi

o de 
Palmira  
con la 
región 
de tal 

manera 
que 

conserve 
su 

identidad 
y 

dinámica 
propias y 
aprovec
he las 

ventajas 
compara

a)  Conce
rtar 
acuerdos 
con los 
Municipio
s vecinos 
sobre las 
acciones 
de 
Ordenami
ento 
Territorial, 
Medio 
Ambiente 
y otros 
temas 
estratégic
os para el 
desarrollo 
de sus 
potenciali   

  

  

Reglamen
tación de 
los bordes 
de las 
zonas 
limítrofes 
con otros 
Municipio
s donde 
existen 
formas de 
conurbaci
ón  
mediante 
la 
asignació
n de los 
usos del 
suelo y el 
tipo de 
ocupación             
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tivas de 
su 

localizaci
ón en 

función 
de los 

objetivos 
de 

desarroll
o 

propuest
os. Para 

el 
cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
establec
en las  

siguiente
s 

acciones
. 

dades. a permitir, 
en 
especial 
de los 
siguientes
: Amaime 
/ El Placer 
con el 
Municipio 
de 
Cerrito, 
Barrio 
Pereira / 
Juanchito 
con el 
Municipio 
de 
Candelari
a, La 
Dolores / 
Puerto 
Mallarino 
con el 
Municipio 
de Cali. 

b)  Desarr
ollar y 
ejecutar 
los 
acuerdos 
logrados  
y por 
lograr en 
el Comité  
Técnico 
Permane
nte de 
Planificaci
ón del Sur 
del Valle, 
Norte del 
Cauca y 
Zona 
Pacífica, 
como 
mecanism
o de 
integració
n y 
concertaci
ón de las 
decisione
s 
comunes 
a sus 
integrante
s. 

Promover 
la 
habilitación 
del 
corredor 
férreo Cali-
Palmira-
Pradera. 

  

                

Incentivan
do la 
utilización 
de la 
variante 
Yumbo / la 
Acequia.  

  

  

  

            

Recuperar 
las 
Estaciones 
férreas de 
Guanaban
al, 
Caucaseco
, 
Manuelita, 
y Palmira. 

  

                

    
Generar espacios culturales, para identificar la visión de ciudad 
con la misión del palmirano raizal. Se realizarán diez (10) 
encuentros por año.  ²  ³ 
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O6. 
Integrar 

al 
desarroll
o físico y 

social 
del 

Municipi
o los 

sectores 
urbanos 
y rurales 
actualme

nte  
margina

dos. 
Para el 

cumplimi
ento de 

este 
objetivo 

se 
requiere

n las 
siguiente

s 
acciones 

y 
políticas:  

a)  Identifi
car y 
formular 
proyectos 
para 
complem
entar y 
consolidar 
los 
sectores 
marginad
os en 
equipami
entos y 
accesibili
dad.   

 Dar 
prioridad a 
la 
construcci
ón de 
tramos 
faltantes y 
adecuació
n de las 
secciones 
para la 
conformaci
ón de los 
anillos 
internos.  

  

  

Completar 
los 
equipamie
ntos 
mínimos 
de escala 
local 
requerido
s en 
salud, 
educación 
básica, 
recreació
n y 
disfrute 
del 
paisaje y 
recursos 
escénicos
.     

Proyecto  
terminal 
interurban
a e 
intermunic
ipal de 
transporte 
de 
pasajeros 
y cargas. 
**  

    

  

Construir 
una base 
de datos 
con los 
diagnóstic
os de la 
población 
más 
vulnerable 
con 
asiento 
permanent
e en el 
Municipio. 
² 

  

  

Gestionar 
la 
recuperac
ión física  
de las 
sedes 
comunale
s 
propiedad 
del 
Municipio 
[cuarenta 
y siete 
(47) de 
cincuenta 
y seis 
(56)] y su 
adecuada 
puesta en 
funcionam
iento, 
para 
beneficio 
colectivo. 
Se 
adecuará 
una 
caseta 
comunal 
por 
comuna, 
para el 
funcionam
iento de 
las Juntas 
Administr
adoras 
Locales 
(JAL).  ² 

    

      

  

Gestionar 
proyecto 
control con 
los 
organismo
s 
comunitari
os de la 
calidad, 
pesas y 
precios de 
los 
productos 
de la 
canasta 
familiar. ² 

  

      

      

  

Decidir 
sobre la 
apertura 
de nuevas 
vías en 

  

  

 Identificar 
y localizar 
los 
equipamie
ntos con             
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función de 
su 
contribució
n a la 
consolidaci
ón del 
modelo 
territorial 
propuesto, 
previo 
estudio de 
impacto 
ambiental 
social y 
económico
. 

mayor 
radio de 
acción en 
sitios 
estratégic
os para 
que 
puedan 
ser 
compartid
os por 
varios 
centros 
poblados.  

 
Asegurami
ento 
universal 
de Palmira 
al Sistema 
General de 
Seguridad 
Social en 
Salud.   ² 

  

  

Increment
ar la 
disponibili
dad de 
servicios 
de salud 
en el 
primer 
nivel de 
atención 
en la 
población 
pobre no 
asegurad
a. ²                    

Coordinar 
la gestión 
de las 
entidades 
municipale
s en el 
mejoramie
nto de las 
infraestruct
uras de 
servicios 
públicos 
domiciliario
s, 
accesibilid
ad de 
espacio 
público y 
equipamie
ntos. 

  

  

Mejorami
ento de 
las vías 
de 
comunica
ción 
intervered
ales             

  

  

Establece
r  
mediante 
convenios
, sistemas 
de 
transporte 
escolar 
intervered
al con el 
fin de 
hacer 
eficiente 
las 
instalacio
nes 
escolares 
existentes
.     

        

Readecua
ción de la 
galería 
satélite. ² 

  

          

b)  Identifi
car y 
formular 
proyectos 
que 
permitan 

 Operación 
Urbanístic
a Vivienda 
de Interés 
Social y 
Vivienda 

  

  

Localizar 
áreas 
para 
Vivienda 
de Interés 
Social y             
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realizar 
programa
s de 
Vivienda 
de Interés 
Social y 
Prioritaria. 

de Interés 
Prioritario: 

Prioritario 
para su 
desarrollo 
durante la 
vigencia 
del plan. 

Desarrollo 
de 
programas 
de 
vivienda 
en áreas 
urbanas no 
ocupadas  

Crear 
mecanism
os que 
permitan 
la gestión 
asociada 
entre el 
sector 
público y 
privado 
de 
proyectos 
de 
Vivienda 
de Interés 
Social y 
Prioritario.     

Disminuir 
el déficit 
cualitativo 
de 
vivienda 
de interés 
social en 
el sector 
urbano y 
Rural, 
para 
mejorar la 
calidad de 
vida de los 
estratos 1, 
2 y 3.  

    

  

Operación 
Urbana La 
Carbonera  

    

Operación 
Urbana 
Caimitos 
Norte 

Adoptar 
normas 
que 
permitan 
el 
desarrollo 
por 
etapas de 
proyectos 
urbanístic
os para 
Vivienda 
de Interés 
Social y 
Prioritaria 
siempre y 
cuando 
quede 
reservada 
la 
totalidad 
del 
espacio 
público 
necesario 
para su 
dotación 
posterior. 

    

Ejecutar 
un 
proyecto 
de 
construcci
ón de mil 
setecienta
s diez 
(1.710) 
viviendas 
de interés 
social en 
el sector 
urbano y 
rural, que 
permita 
reducir el 
déficit 
habitacion
al de ocho 
mil (8.000) 
viviendas 
en un 
veintiuno 
por ciento 
(21 %).  

    

  

Operación 
urbanística 
de 
vivienda 
de interés 
social y de 
interés 
prioritario. 
² 

  

          

Programa 
de 
vivienda el 
sembrador 
reconstruc
ción de 
obra 
internas  
de aguas 
lluvias y de 
acueducto.  
²   

  

  

Promoció
n y 
mejorami
ento de la 
vivienda 
de interés 
social.  ²  
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Operación 
urbanística 
integral de 
Vivienda y 
usos 
compleme
ntarios:  

  

  

Para 
efectos de 
aumentar 
la oferta 
de 
Vivienda 
de Interés 
Prioritario 
todo 
proyecto 
de 
desarrollo 
de 
Vivienda 
de Interés 
Social 
deberá 
destinar 
un 30% 
de las 
solucione
s a este 
tipo de 
vivienda.      

  

    

Operación 
Urbana 
Ciudadela 
San Pablo 

  

    

  

Operación 
Urbana 
Norte de 
las 
Mercedes 

      

  
Operación urbanística conjunto deportivo, recreativo y cultural. ² 
, ³ 

    

  

   Dotación de equipamientos recreativos. ² , ³ 
      

  

O7. 
Reducir 
gradual
mente 
en el 
territorio 
el grado 
de 
contamin
ación de 
los 
vertimien
tos de 
aguas 
residuale
s que 
afectan 
la 
calidad 
de las 
aguas 
superfici
ales y 
subterrá
neas 
mediant
e la 
construc
ción  de 
sistema  
de 
tratamie
nto y 

  

Tratamient
o de 
residuos 
líquidos y 
sólidos 
producidos 
por 
avícolas 
previa a la 
disposición 
final en un 
plazo no 
mayor a 24 
meses 

  

  

El 
desarrollo 
de los 
proyectos 
se 
priorizará 
con base 
en la 
magnitud 
de los 
aportes 
de carga 
contamina
nte y el 
daño 
ocasionad
o al 
recurso 
agua, así 
como el 
estado 
actual de 
la 
infraestru
ctura de 
alcantarill
ado 
existente. 
En tal 
razón, la 
priorizació
n para el 
desarrollo     

      

  

Proyecto 
de 
separación 
fraccionam
iento y 
reciclaje 
de los 
residuos 
sólidos. ² 

  

  

      

  

Proyecto 
localizació
n, diseño y 
construcci
ón de 
escombrer
as 
municipale
s. ² 
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disposici
ón final 
de 
excretas 
y 
residuos 
doméstic
os, 
acorde 
con las 
especific
aciones 
estableci
das en el 
Decreto 
Nacional 
1594 de 
1984, 
con 
énfasis a 
las 
siguiente
s zonas: 
Zona de 
ladera, 
Casco 
Urbano 
del 
Municipi
o de 
Palmira, 
Valle 
Geográfi
co del 
Río 
Cauca. 
Cuencas 
bajas de 
los ríos 
Amaime, 
Nima, 
Aguaclar
a, Bolo, 
Fraile y 
Palmira.   

de tales 
sistemas 
en el área 
rural se 
hará 
teniendo 
en 
cuenta, 
inicialmen
te los 
centros 
poblados 
de Rozo, 
Amaime, 
la 
Buitrera, 
Tenjo y 
los Bolos. 

Programa 
Operativo 
de la 
Escombrer
a 
Municipal. 
² 

  

  

Plan de 
manejo y 
Clausura 
de relleno 
sanitario 
de 
coronado. 
² 

    

Apoyo 
técnico y 
operativo 
para la 
disposició
n final de 
residuos 
sólidos de 
escombrer
as 
municipale
s y 
cumplimie
nto del 
plan de 
clausura 
del relleno 
sanitario 
de 
coronado.  
² 

    

  

Cierre 
definitivo 
del 
basurero 
de 
Coronado 

  

    

 

Elaboració
n de un 
Plan 
Maestro 
para el 
manejo 
integral de 
los 
residuos 
sólidos. 

  

  

Manejo, 
Separació
n y 
Aprovech
amiento y 
valoración 
de los 
residuos 
sólidos. ² 

      

Estudio 
para 
localizació
n y 
construcci
ón de un 
sistema de 
tratamiento 
de aguas 
servidas y 
disposición 
de 
desechos 
sólidos. ² 

  

  

Proyecto 
para 
transform
ar el área 
de 
influencia 
de los 
zanjones 
urbanos 
en 
parques 
lineales 
estructura
ntes del 
territorio. ² 

    

Proyecto 
de 
construcci
ón de los 
sistemas o 
del 
sistema 
de 
tratamient
o de las 
aguas 
residuales 
domestica
s e 
industriale
s urbanas 
(Estudio 
realizado 
por 
Acuaviva). 
² 

    

  



                                                                                                                
 

Página 36 de 56 

 
 

Desconta
minación 
del rio 
Palmira y 
zanjones 

  

  

Efectuar 
las 
reservas 
o 
afectacion
es de 
terrenos 
requerido
s para la 
ejecución 
de las 
obras 
destinada
s 
a los 
sistemas 
de 
tratamient
o de 
aguas 
residuales
.     

  

    

  

Establecer 
sistemas 
de 
Tratamient
o para las 
aguas 
servidas.  

  

  

    

  

El 
Municipio 
liderará y 
gestionará 
ante y con 
las 
autoridade
s 
ambientale
s, en un 
período no 
mayor a 
tres (3) 
años, a 
partir de la 
vigencia 
del 
presente 
Acuerdo, 
el balance 
de oferta y 
demanda 
hídrica, 
con el fin 
de que se 
convierta 
en eje de 
planificació
n del Plan 
de 
ordenamie
nto 
Territorial y 
fortalezca 
las 
políticas 
del 
Municipio. 

  

  

La 
Gerencia 
de 
Planeació
n 
Municipal 
en un 
plazo no 
mayor a 
seis (6) 
meses a 
partir de 
la 
vigencia 
del 
presente 
Acuerdo, 
identificar
á 
cartográfi
camente 
las 
diferentes 
alternativa
s 
desabaste
cimiento 
de agua 
para los 
diferentes 
usos que 
se 
plantean 
en el 
territorio. 

  

  

Reducir 
gradualme
nte en 
esta franja 
la carga 
contamina
nte de los 
vertimient
os 
industriale
s, los 
residuos 
agrícolas 
o residuos 
pecuarios 
al cauce 
del río 
Cauca y 
sus 
afluentes, 
con base 
en 
proyectos 
específico
s, para 
estos 
efectos se 
aplicarán 
las 
especifica
ciones del 
Decreto 
1594 de 
1984. 

    

  

Las 
bermas 
entre los 

  

  

Proyecto 
de 
desconta

  

  

 Adoptar 
en el 
territorio 
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diques y 
los cauces 
respectivo
s no 
podrán ser 
ocupadas 
por 
asentamie
ntos 
humanos y 
tampoco 
para la 
disposición 
de 
escombros

. ⁵ 

minación 
y 
separació
n de 
caudales 
(Aguas 
lluvias y 
aguas 
servidas 
en los 
zanjones 
urbanos). 
² 

  

ocupado 
por el 
dique de 
protección 
existente, 
las 
normas 
establecid
as por la 
CVC para 
las obras 
de 
ingeniería 
compleme
ntarias de 
la represa 
de 
Salvajina.   

El 
Municipio 
liderará en 
un período 
no mayor a 
tres (3) 
años, el 
estudio de 
evaluación 
del riesgo 
de 
contamina
ción de las 
aguas 
subterráne
as, en las 
áreas de 
actividad 
agroindustr
ial 
manufactur
era e 
industrial 
mixta. 

  

  

Ejecución 
del 
programa 
de 
desconta
minación 
del Río 
Palmira y 
los 
Zanjones 
Mirriñao, 
Romero, 
Sesquice
ntenario y 
Zamorano
. 

      

    

  

La 
Administra
ción 
Municipal, 
dentro de 
los tres  (3) 
años 
siguientes 
la 
aprobación 
del POT 
realizará el 
inventario 
detallado 
de la 
industria 
urbana y 
rural y la 
clasificará 
de acuerdo 
con la 
intensidad 

  

  

Concertac
ión y 
desarrollo 
programa
s de 
autogestió
n 
ambiental 
por parte 
de las 
industrias 
y 
suscripció
n de 
convenios 
de 
producció
n limpia, 
mediante 
la 
concertaci
ón y       
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de su 
impacto 
ambiental, 
establecie
ndo las 
medidas 
de 
mitigación 
requeridas. 

participaci
ón de las 
industrias 
para el 
mejorami
ento del 
medio 
ambiente. 

El 
Municipio 
gestionará 
ante los 
entes 
competent
es en un 
período no 
mayor de 
tres (3) 
años el 
Estudio 
Hidrogeoló
gico 
detallado 
de las 
aguas 
subterráne
as del 
Municipio, 
para 
identificar 
las 
principales 
zonas de 
recarga de 
los 
acuíferos y 
de mayor 
potencial 
hídrico 
disponible 
en 
cantidad y 
calidad, las 
cuales 
serán 
declaradas 
como 
suelos de 
protección. 
Este 
estudio 
también 
permitirá 
identificar 
los tipos 
de 
acuíferos 
existentes 
y su oferta 
hídrica. 

  

  

El 
Municipio 
realizará y 
gestionar
á ante y 
con las 
autoridad
es 
ambiental
es, en un 
período 
no mayor 
a seis (6) 
años 
contados 
a partir de 
la 
vigencia 
del 
presente 
Acuerdo, 
un estudio 
detallado 
del 
potencial 
hídrico 
superficial 
y 
subterrán
eo en 
cuanto a 
calidad y 
cantidad 
para 
promover 
y 
proyectar 
su uso 
conjunto. 

    

Control de 
la 
contamina
ción del 
aire, por 
emisiones 
contamina
ntes y 
ruidos en 
fuentes 
fijas y 
móviles, 
en 
cumplimie
nto del 
decreto 
908 de 
1996,  en 
el territorio 
urbano las 
secretaria
s de 
Gobierno, 
transito, 
UMMA y 
CVC  
controlar 
los ruidos  
preventivo
s  de 
fuentes 
fijas y 
móviles de 
acuerdo 
con las 
normas 
vigentes  y 
establecid
as para tal 
efecto. ² 
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Plan de 
mitigación 
de 
impactos 
negativos  
generador 
por la 
presencia 
de hormiga 
arriera, 
alta en 
zonas 
verdes de 
área 
urbana.  

  

  

  

      

    

  

  

O8. 
Racional
izar la 
inversión 
pública 
priorizan
do los 
proyecto
s que 
contribuy
an al 
cumplimi
ento del 
Modelo 
Territoria
l 
propuest
o e 
incluirlos 
en el 
Program
a de 
Ejecució
n. Para 
el 
cumplimi
ento de 
este 
objetivo, 
se  
adoptan 
las 
siguiente
s 
acciones
. 

a)  Elabor
ar los 
estudios 
que 
permitan 
identificar 
los sitios 
para 
localizar 
sistemas 
de 
tratamient
o de 
aguas 
servidas, 
reservar 
el suelo y 
ejecutar 
programa
s de 
saneamie
nto en los 
núcleos 
poblados 
rurales.  

Plan de 
ampliación
, 
mejoramie
nto y 
reposición 
de redes 
de agua 
potable y 
de 
recolecció
n de aguas 
servidas.  

  

  

Proyecto 
de 
desconta
minación 
y 
separació
n de 
caudales 
(Aguas 
lluvias y 
aguas 
servidas 
en los 
zanjones 
urbanos) 

    

 

Construcci
ón de 
obras de 
drenaje de 
aguas 
residuales 
y lluvias u 
otras 
soluciones 
identificad
as en el 
Plan 
Maestro 
de 
alcantarilla
do para 
los 
sistemas: 
Río 
Palmira, 
Mirriñao y  
La María, 
Sesquicen
tenario, 
Zamorano 
y Romero.        

Fortalecer 
institucione
s 
educativas 
y sus 
respectiva
s sedes. ² 

  

  

  

    

  

      

Proyecto 
de 
Localizació
n y diseño 
de la 
fuente 
compleme
ntaria del 
acueducto 
de 
barrancas 
(captación 
del caudal 
de agua 
cruda, 

  

  

Expansió
n, 
mejorami
ento, 
control y 
promoció
n de 
servicios 
públicos 
domiciliari
os.  ²  

    

Proyecto 
para la 
localizació
n y diseño 
del 
sistema 
de 
tratamient
o y 
disposició
n final de 
residuos 
sólidos en 
la zona 
occidental       
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tratamiento 
conducció
n y 
distribució
n). ² 

del 
municipio. 
² 

b)  Ejecut
ar 
programa
s de  
dotación 
de 
equipami
entos 
básicos 
en los 
núcleos 
poblados 
del área 
rural y en 
áreas 
urbanas 
marginad
as. 

Contrataci
ón de 
servicios 
de  bajo 
nivel de 
complejida
d para la 
población 
pobre no 
asegurada 
y servicios 
no 
cubiertos 
en el POS 
y 
reorganiza
ción de la 
red 
municipal 
de 
prestadore
s de 
servicios 
de salud. ² 

  

                

c)  Ejecut
ar 
proyectos 
viales que 
faciliten la 
comunica
ción de 
los 
sectores 
marginad
os. 

Establecer 
directrices 
para la 
configuraci
ón del 
sistema 
vial menor 
y sus 
zonas 
verdes, 
compleme
ntado con 
nuevos 
sistemas 
viales 
como vías 
peatonales 
y ciclovías. 

  

  

Subprogr
ama Zona 
Estación 
del 
Ferrocarril 
– 
Integració
n Plan 
Parcial 
Santa 
Bárbara 
con el 
Centro 
Tradicion
al  

            

El Plan 
de 

Ordena
miento 

Territoria
l - POT, 

reconoce 
la 

vocación 
tradicion

al del 
Municipi

o 
soportad
a en la 

O9. 
Desarroll

ar 
proyecto

s 
orientad
os a la 

protecció
n de la 
flora, 

fauna, el 
suelo y 

la 
atmósfer
a, que 

a) 
Garantiza
r el uso 
prioritario 
del agua 
para 
consumo 
humano 
en todo el 
territorio 
del 
Municipio. 

 
Abastecimi
ento, 
Tratamient
o y 
Distribució
n de Agua 

  

  

Proyecto 
de 
Construcc
ión y 
mejorami
ento de 
los 
acueducto
s de 
centros 
poblados 
menores / 
Chontadu
ro, 
Buitrera,     

 

Identificaci
ón de 
nuevas 
fuentes 
para el 
abastecimi
ento de 
agua 
potable.   

  

  

 Represa 
de Santa 
Teresa 
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actividad 
agroindu

strial, 
como 
fuente 

primaria 
de la 
base 

socioeco
nómica, 

y 
reconoce 
igualmen

te sus 
vocacion

es 
potencial
es en el 
sector 

educativ
o y eco 
turístico 
como 

soporte 
futuro de 

su 
desarroll

o.  
 

Se 
propend
erá por 

la 
dinamiza
ción del 
sector 

agroindu
strial, 

facilitand
o la 

segurida
d 

alimentar
ia, 

basada 
en una 
sana 

diversific
ación los 
cultivos 
tradicion

ales 
mediante 

la 
aplicació

n de 
avances 
tecnológi

cos 
identifica
dos con 

los 
requerim

ientos 

conduzc
an al 

equilibrio 
del agua 
en todas 

sus 
formas: 
Humeda

d 
relativa, 
vapor de 

agua, 
caudales 
hídricos 
superfici

ales, 
lagunas 
glaciares

, 
embalse
s, aguas 
freáticas, 
acuífero

s 
subterrá

neos. 

Arenillo. ² 

Santa 
Teresa – 
Barrancas 

  
  

Plan 
Maestro 
de 
acueducto  
de Roso, 
La 
Acequia, 
La Torre. 
²     

  
  

  
  

Planta de 
Acueducto 
de 
Barrancas 

  

  

  

  

  

  

Canal de 
conducció
n 
Bocatoma 
Barrancas 
– 
Cabecera 
Municipal 

  

  

Plan 
Maestro 
de 
acueducto  
de Bolo - 
La Italia/ 
Bolo - 
San 
Isidro/ 
Bolo - 
Alizal ²     

  

  

  

  

Programa 
de 
asistencia 
técnica y 
control de 
calidad del 
agua en el 
área 
urbana 

  

        

  

  

  

  

b) 
Realizar 
los 
proyectos 
necesario
s para 
potabilizar  
las aguas 
crudas 
que 
abastece
n 
acueduct
os rurales 
en ladera 
y Valle 
Geográfic
o y obras 
como 
captacion
es, 
desarena
dores, 
viaductos, 
conduccio
nes, filtros 
y 
sistemas 
de 
potabiliza
ción. 
Captar los 
caudales 

La 
expansión 
de 
Servicios 
Públicos 
Domiciliari
os y no 
domiciliario
s, en la 
zona 
urbana y 
rural. 

  

  

Plan 
Maestro 
de 
alcantarill
ado  de 
Bolo - La 
Italia/ 
Bolo - 
San 
Isidro/ 
Bolo - 
Alizal. ²     

Dotación y 
compleme
ntación de 
sistemas 
de 
tratamient
o 
alternativo
s para los 
centros 
poblados 
rurales. 

  

  

  

El 
mejoramie
nto de la 
calidad 

Plan 
Maestro 
de 
alcantarill
ado  de 
Roso, La 
Acequia, 
La Torre. 
²     

  

Control a 
la gestión. 

Plan de 
control de 
contamina
ción 

  

  

  

 

Mejoramie
nto de los 
acueducto
s rurales 
incluyendo 
potabilizaci
ón y 
protección 
de las 
aguas 
provenient

  

  

Proyecto 
de 
construcci
ón de los 
sistemas 
o del 
sistema 
de 
tratamient
o de las 
aguas 
residuales     

Construcci
ón de 
plantas 
y/o 
sistemas 
de 
tratamient
o para la 
Cabecera 
Municipal. 
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socio 
ambienta

les de 
sustenta
bilidad y 
sostenibi
lidad, y 
por la 

instalaci
ón de 

eficiente
s 

servicios 
de 

escala 
regional 
generad
ores de 
empleo, 
bajo la 

premisa 
básica 

de 
mejorar 
calidad 
de vida 
de sus 

morador
es 

respetan
do la 

armoniza
ción 

ecológic
a. 

Tal nivel 
de 

desarroll
o puede 
y debe 

posibilita
rse sin 

detrimen
to de las 
consider
aciones 

jurídico – 
políticas 

que 
enfatizan 

vitales 
aspectos 
garantes 

del 
equilibrio 

social 

complem
entarios 
para 
garantizar 
el agua 
cruda 
necesaria 
en la 
planta del 
acueduct
o de 
Barrancas 
cuando la 
tasa de 
crecimient
o 
poblacion
al 
determine 
un 
consumo 
superior 
al caudal 
base del 
río Nima. 
Realizar 
las obras 
complem
entarias. 

es de 
fuentes 
superficial
es y 
subterráne
as. 

domestica
s e 
industriale
s urbanas 
(Estudio 
realizado 
por 
Acuaviva) 

c) Para el 
otorgamie
nto de 
permiso 
de 
construcci
ón de 
pozos o 
licencias 
de 
aprovech
amiento 
de aguas 
subterrán
eas será 
prioritaria 
la 
autorizaci
ón para 
consumo 
humano, 
comunitar
io y 
colectivo, 
sea 
urbano o 
rural.    

  

  

Proyecto 
de 
Optimizac
ión de 
alcantarill
ado y 
sistema 
de 
tratamient
os de 
aguas 
residuales 
de 
centros 
poblados 
menores 
/Chontadu
ro, 
Buitrera, 
Arenillo. ² 
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para la 
conviven

cia 
armónica 

como 
son: la 
función 

social de 
la 

propieda
d y el 
uso 

equitativ
o y 

racional 
del suelo 

y los 
recursos 
naturales

, la 
defensa 

del 
espacio 
público y 

la 
garantía 

de 
preserva
ción de 

los 
derechos 
sociales 
básicos 

de la 
comunid

ad, 
dando 

prelación 
a los 

sectores 
más 

vulnerabl
es de la 
nación y 

a la 
participa

ción 
ciudadan

a en 
todos los 
niveles.  

d) Para 
evitar la 
interferen
cia que se 
pueda 
producir 
entre dos 
o más 
pozos 
como 
consecue
ncia de la 
solicitud 
para un 
nuevo 
aprovech
amiento 
de las 
aguas 
subterrán
eas, se 
deberá 
adoptar 
las 
medidas 
o 
normativi
dad 
existente 
en 
relación 
con el 
control y 
aprovech
amiento 
de las 
aguas 
subterrán
eas.   

    

            

  

  

e) 
Desarrolla
r el Plan 
de 
Manejo 
Ambiental 
y 
Ecológico 
de los 
zanjones 
urbanos 
como 
colectores 
pluviales 
arterias 
de la 
estructura 
ecológica 
principal. 

Programa 
de 
recuperaci
ón y 
manejo 
especial 
del BASIN 
Rio 
Cauca.² 

  

  

Adecuaci
ón 
hidráulica 
de ríos y 
zanjones 
que 
incluye la 
construcci
ón y/o 
mantenimi
ento de 
diques y 
otras 
solucione
s     

Poner en 
marcha 
acciones 
concertad
as  para la 
mitigación 
de los 
impactos 
que 
pueden 
llega a 
afectar la 
función 
ecológica, 
social y 
económic
a del río, 
entre otras 
acciones 
integrando 
y 
consolidan
do el 
sistema 
de diques 

    

  

Ejecutar  
las 
inversione
s 
necesarias 
para elevar 
la calidad 
ambiental 
del área, 
desarrollan

  

  

Programa
s de 
inspecció
n, 
mantenimi
ento y 
reposición 
del 
sistema 
de       
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do las 
estrategias 
que 
permitan 
su 
mantenimi
ento como 
elemento 
importante 
de la oferta 
ambiental 
municipal y 
regional. 

alcantarill
ado, 
prioritaria
mente  el 
colector 
del  río 
Palmira, 
principal 
arteria de 
drenaje 
de la 
ciudad. 

protectore
s contra 
amenaza 
de 
inundació
n. 

 

Aprovech
ar los 
elementos 
naturales 
tales 
como las 
franjas 
forestales 
protectora
s y la 
arborizaci
ón 
notable 
existente, 
para crear 
elementos 
de 
conexión 
que 
integren  
las zonas 
verdes 
existentes 
con la 
estructura 
ecológica 
principal.         

  

  

f) 
Proteger 
las zonas 
de 
recarga 
de agua 
subterrán
ea del 
Municipio 
de 
Palmira, 
con base 
en planos 
de 
recarga 
de los 
acuíferos 
suministra
dos por la 
C.V.C. 

Profundos 
para 
abastecimi
ento de 
agua. ² 

  

  

  

        

  

  

Potabilizac
ión 
completa 
del agua 
destinada 
al 
consumo y 
protección 
de los 
pozos 

  

  

 

        

  

  

g) 
Desarrolla
r 
proyectos 

Plan 
Recuperac
ión franja 
protectora 

  

  

Integrar 
las obras 
de control 
de     

 Destinar 
la Franja  
Forestal 
Protectora     
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de 
manejo 
integral 
de las 
cuencas 
hidrográfi
cas de 
Nima, 
Amaime, 
Bolo, 
Aguaclara
, Fraile, 
Guachal y 
los 
proyectos 
orientado
s a la 
recuperac
ión del río 
Cauca. 

Rio Cauca. 
² 

inundacio
nes en el 
río Cauca 
con las 
obras 
necesaria
s para los 
ríos 
Amaime, 
Bolo, 
Fraile, 
Guachal, 
Nima y 
Palmira. 

a la 
función 
protectora 
de suelo, 
agua, 
flora, 
fauna y de 
reserva de 
vida del 
ser 
humano. 

Programa 
de 
recuperaci
ón forestal  
Rio Bolo - 
Agua Clara 
- POMCH. 
² 

  

    

h) 
Desarrolla
r la 
Estrategia 
General 
de Uso y 
Manejo 
del 
recurso 
hídrico en 
los 
territorios: 
Páramo 
de las 
Hermosas
, 
incluyend
o lagunas 
glaciares, 
Selvas 
Húmedas 
de Niebla. 
Zona de 
amortigua
miento, 
Ladera, 
Valle 
geográfic
o, Basín 
del río 
Cauca. 
Incluyend
o 
humedale
s. Zonas 
de 
reserva 
de nivel 
nacional, 
regional y 
municipal. 

Programa 
de 
protección 
y 
conservaci
ón de los 
recursos 
naturales y 
nacionales 
del páramo 
de las 
Hermosas. 
² 
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i) 
Promover 
el 
adecuado 
uso de las 
áreas 
protectora
s de 
lagunas 
glaciares: 
La Negra, 
Las 
Auras, 
Las 
Colonias, 
La 
Florida, El 
Nevado, 
Benavide
z y otras 
origen de 
los ríos, 
y/o 
concertaci
ón con los 
colonos 
asentado
s para 
eliminar, 
gradualm
ente la 
ganadería 
extensiva 
a cambio 
de 
producir 
agua pura 
con 
sistemas 
de 
tratamient
o de bajo 
impacto. 
Realizar 
los 
procesos 
de 
concertaci
ón para 
destinar 
por lo 
menos el 
20% del 
territorio 
de selva 
húmeda 
de niebla, 
zona de 
amortigua
miento 
dentro de 
la 
Reserva 
Forestal 

    

        

Plan de 
Manejo de 
humedale
s 
sobrevivie
ntes. ²   

  

  

    

        

Recuperar 
los 
humedale
s citados 
en el 
Artículo 18 
Numeral 3 
del 
presente 
acuerdo, 
de 
conformid
ad con la 
Convenció
n de 
RAMSAR 
y la Ley 
357 de 
1.997. 

    

  

    

        

Plan de 
Manejo y 
recuperaci
ón de 
suelos 
salinos y 
salinos 
sódicos en 
el 
occidente 
del 
municipio. 
² 
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Central, 
como 
zona 
hídrica 
protectora 
de 
reserva 
de flora y 
fauna 
nativa.  El 
Municipio 
podrá 
adquirir 
los 
predios 
que 
considere 
necesario
s para el 
cumplimie
nto de 
éste 
objetivo. 

El Plan 
de 

Ordena
miento 

Territoria
l - POT, 

reconoce 
la 

vocación 
tradicion

al del 
Municipi

o 
soportad
a en la 

actividad 
agroindu

strial, 
como 
fuente 

primaria 
de la 
base 

socioeco
nómica, 

y 
reconoce 
igualmen

te sus 
vocacion

es 
potencial
es en el 
sector 

educativ
o y eco 

turístico 
como 

soporte 
futuro de 

su 

O10. 
Apoyar, 
impulsar 
y facilitar 

el 
desarroll

o 
económi

co y 
empresa
rial del 

municipi
o de 

Palmira, 
fortalecie
ndo las 

empresa
s 

existente
s y 

creando 
un clima 
apropiad

o de 
inversión 

para 
garantiz

ar la 
generaci

ón de 
empleo 

productiv
o y por 
ende, 

mejorar 
la 

calidad 
de vida 
de sus 

habitant
es. 

a) Definir 
las áreas 
rurales y 
urbanas 

que 
faciliten la 
ubicación 

e 
instalació

n de 
nuevas 

empresas
. 

 La 
Administra
ción 
Municipal 
realizará 
un estudio 
en un 
plazo no 
mayor de 
doce 
meses 
para 
determinar 
la 
necesidad 
y ubicación 
estratégica 
de centros 
de Acopio 
que 
apoyen la 
pequeña 
producción 
agropecua
ria tanto en 
la Ladera 
como en la 
Zona 
Plana.  

  

  

Promover 
la 
conforma
ción de 
una 
empresa 
promotora 
que aúne 
esfuerzos 
públicos y 
privados  
con el fin 
de 
gestionar 
la puesta 
en 
marcha 
del 
proyecto 
Parque 
Industrial 
de Loreto 

            

Reordena
miento  de 
la Galería 
Central 
para ubicar 
en ella los 
vendedore
s 
ambulante
s y 
estacionari
os de  

  

  

Entidad 
de 
carácter 
mixto 
para 
revitalizac
ión, 
conservac
ion, 
restauraci
on y 
promoció             
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desarroll
o.  
 

Se 
propend
erá por 

la 
dinamiza
ción del 
sector 

agroindu
strial, 

facilitand
o la 

segurida
d 

alimentar
ia, 

basada 
en una 
sana 

diversific
ación los 
cultivos 
tradicion

ales 
mediante 

la 
aplicació

n de 
avances 
tecnológi

cos 
identifica
dos con 

los 
requerim

ientos 
socio 

ambienta
les de 

sustenta
bilidad y 
sostenibi
lidad, y 
por la 

instalaci
ón de 

eficiente
s 

servicios 
de 

escala 
regional 
generad
ores de 
empleo, 
bajo la 

premisa 
básica 

de 
mejorar 
calidad 

productos  
pereceder
os.  

n del 
centro 
tradicional 
y plazas 
de 
mercado. 
² 

Promover 
la 
conformaci
ón de 
empresas. 
² 

  

  

Creación 
de 
Centros 
de 
Acopio. 

            

Reactivar 
la industria 
generador
a de 
empleo. ² 

  

  

 Promover 
el turismo 
y el 
ecoturism
o como 
alternativa
s para la 
generació
n de 
empleo. ²             

Asocaña y 
Procaña 
serán 
facilitadore
s de 
proyectos 
productivo
s, y 
estudiarán 
junto con 
los 
cultivadore
s de caña 
de azúcar 
y las 
asociacion
es 
campesina
s de la 
zona, 
propuestas 
de zonas 
de vida y 
desarrollos 
específicos 
de ésta. 

  

  

Creación 
de 4 
proyectos 
empresari
ales que 
contribuya
n a la 
generació
n de 
empleo y 
al 
desarrollo 
económic
o y social 
del 
Municipio.  
²             

  

  

Realizar 
dos (2) 
convenios 
con 
entidades 
financiera
s para el 
acceso a 
créditos 
destinado
s a la 
creación 
de 
microemp
resas. ²             

b) 
Interactua
r las 
áreas de 
actividad 
residencia
l con la 
actividad 

Interactuar 
las áreas 
de 
actividad 
residencial 
con la 
actividad 
económica

  

  

Operación 
urbanístic
a integral 
de 
vivienda y 
usos 
compleme
ntarios. ²     

Financiar 
al menos 
cuatro (4) 
eventos 
de 
capacitaci
ón y 
asesoría       
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de vida 
de sus 

morador
es 

respetan
do la 

armoniza
ción 

ecológic
a.      

Tal nivel 
de 

desarroll
o puede 
y debe 

posibilita
rse sin 

detrimen
to de las 
consider
aciones 

jurídico – 
políticas 

que 
enfatizan 

vitales 
aspectos 
garantes 

del 
equilibrio 

social 
para la 

conviven
cia 

armónica 
como 
son: la 
función 

social de 
la 

propieda
d y el 
uso 

equitativ
o y 

racional 
del suelo 

y los 
recursos 
naturales

, la 
defensa 

del 
espacio 
público y 

la 
garantía 

de 
preserva
ción de 

económic
a. 

.² conducent
es a la 
consolidac
ión 
cultural e 
integració
n 
socioecon
ómica de 
las 
minorías 
étnicas 
asentadas 
en el 
Municipio. 
² 

Programa 
de 
Renovació
n Urbana 
en la zona 
Mixta-
residencial
-comercial 
de la 
Galería 
Central. 
Comprendi
da entre 
las calles 
30 y 23 y 
las 
carreras 
29 y 22. 

  

              

c) Definir 
las áreas 
de 
desarrollo 
académic
o y 
tecnológic
o para 
fomentar 
el 
asentami
ento de 
nuevas 
Universid
ades, 
centros 
académic
os, 
centros 
de 
desarrollo 
tecnológic
o, de 
investigac
ión, 
productiv
o y 
empresari
al. 

 Mejorar la 
infraestruct
ura de las 
institucione
s 
educativas
.     ² 

  

  

 Poner en 
marcha 
mecanism
os para la 
permanen
cia de los 
estudiante
s en el 
sistema 
educativo 
y ampliar 
la 
cobertura 
en el 
Municipio.  
² 

    

 Involucrar 
a las 
institucion
es 
educativas 
en 
convenios 
interadmin
istrativos 
con la 
empresa 
privada, el 
SENA y el 
sector 
académic
o 
universitar
io para 
capacitaci
ón para el 
trabajo. ² 

      

 
Ampliación
, 
reparación 
y/o 
mantenimi
ento de las 
institucione
s 
educativas
.   ² 

  

            

 
Implement
ar los 
restaurant
es 
escolares 
en zonas 
marginales 
para 9% 
de las 
institucione
s 
educativas
.  ² 

  

  

Construir, 
desde las 
Institucion
es 
Educativa
s, las 
bases 
para una 
convivenc
ia pacífica 
y para el 
rescate 
del 
sentido de 
pertenenc
ia del 
palmirano
.   ²             
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los 
derechos 
sociales 
básicos 

de la 
comunid

ad, 
dando 

prelación 
a los 

sectores 
más 

vulnerabl
es de la 
nación y 

a la 
participa

ción 
ciudadan

a en 
todos los 
niveles.  

d) 
Determin
ar las 
áreas 
para la 
ubicación 
de 
empresas 
turísticas 
y de 
servicios 
complem
entarios”. 

Proyecto 
Centro de 
Acopio:  
Readecua
ción de la 
galería 
Satélite 
como 
centro de 
acopio 

  

        

Creación 
de 
condicione
s propicias 
para el 
uso 
público, 
especialm
ente en lo 
relacionad
o con la 
accesibilid
ad, 
circulación
, 
seguridad, 
higiene, 
ambientac
ión y 
oferta de 
recursos y 
servicios 
para la 
recreación
.       

  

Concertar con los vendedores de productos perecederos, la 
reubicación en un sitio que sea el más conveniente para la 
comunidad, previo concepto de la oficina de planeación. ² , ³       

Crear una liga de consumidores, a través de la oficina de Apoyo 
al Consumidor. ² , ³       

Adecuar los espacios donde se reubicarán los  vendedores 
ambulantes y estacionarios, acorde con el censo oficial de la 
administración municipal.² , ³       

Proyecto para la reubicación de vendedores ambulantes y 
estacionarios que se encuentran en el centro de la ciudad.² , ³       

Fuente: Matriz de fines y medios Revisión POT Palmira 2009, convenio interinstitucional Universidad Antonio Nariño. Con 

base en formatos Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio). 

 

Como resultado de éste análisis se puede comentar que parte de los componentes de la 

visión no presentan un objetivo, ni estrategias relacionadas, esta consideración se ve 

reflejada de la siguiente manera5: 

 

 El tema Eco turístico definido en la visión como uno de los potenciales, 

base del ordenamiento territorial de Palmira , no se encuentra incluido ni 

en las políticas, ni en los objetivo, ni estrategias del POT, del mismo modo 

tampoco se encuentran en sus componentes con excepción de los 

proyectos planteados en los artículos 122 y 124 del componente rural. 

 En el componente rural no se encuentra claramente desarrollada la 

dinamización del sector agroindustrial, como tampoco se encuentran 

identificados los requerimientos socio-ambientales de sustentabilidad y 

sostenibilidad. 

                                                           
5
 Ibíd. 
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 El potencial del sector educativo no está desarrollado ni en los 

componentes ni en las políticas, objetivos y estrategias.  

 

Con relación a las estrategias encontradas, se puede concluir que en la mayoría de 

los casos no cuentan con planes, programas y sólo se describen los proyectos. 

 

Así las cosas la articulación existente entre los componentes del POT y la visión, 

estrategias y proyectos, puede considerarse parcial. 

 

 

2. Evaluación de los resultados de la ejecución. 

 

Como evaluación de los resultados de la ejecución se ha acudido al documento base 

mencionado, realizado por la Universidad Antonio Nariño, los cuales se contextualizan a 

continuación: 

El acuerdo de adopción del Plan de Ordenamiento Territorial de Palmira contiene 119  

obligaciones;  por  componente  las  obligaciones  contenidas  son:  41  en  el 

Componente General que corresponde al 34,45% del total; 52 en el Componente Rural 

que corresponde al 43,69% del total y 26 en el Componente Urbano que corresponde al 

21,84% del total. 

 

Componente \ Acuerdo Municipal 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

General 41 34,45% 

Urbano 52 43,69% 

Rural 26 21,84% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

 

Es de anotar que en  algunos  casos  las  obligaciones  (estudios,  planes,  programas  y  

proyectos) contenidas  en  un  artículo  de  subdividen  en  un  número  mayor  de  

actividades (obligaciones)  a  desarrollar,  como  por  ejemplo:  el  artículo  52  del  

Componente General  contiene  las  Medidas  para  mitigar  amenazas  y  riesgos,  el  

artículo desarrolla  un listado  de  12  puntos  que  determinan  acciones  y  medidas  de 

mitigación de riesgos a desarrollar por la Administración del Municipio. Los Art. 136,  140,  

144,  147,  151,  155,  158,  161,  del  Componente  Rural  contienen  las Directrices de 

Ordenamiento para cada uno de los centros poblados mayores ymenores, este grupo de 

acciones y obligaciones debieron ser abordadas por la Administración. En el componente 

Urbano cosa similar sucede en los artículos 177, 181, 183, 185, 189, que 

correspondientes a las Piezas Estratégicas y las respectivas Operaciones Estructurantes 

y Proyectos. 
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Las obligaciones contenidas en el POT de Palmira, en los tres Componentes se 

clasificaron también de acuerdo con los tiempos previstos en el mismo acuerdo, así: Corto 

Plazo desde su adopción hasta3 años; el Mediano Plazo desde los 3 años hasta 6 años; y 

el Largo Plazo de 6 años hasta 9 años. 

 

En el Componente General los estudios, planes, programas y proyectos, que debieron ser 

ejecutados en el horizonte del corto plazo, con tiempo definidos de manera  explícita  son  

19,  que  corresponden  al  46,34%  de  las  obligaciones,  de manera  no  explicita  se  

identificaron  19  que  corresponden  al  46,34%  de  las obligaciones, estas no tienen 

tiempo definido pero se entienden para su ejecución como de corto plazo; 2 que 

corresponden al 4,87% a la vigencia del POT y 1 que corresponde al 2,43% a un plazo no 

inferior a lo establecido en la ley. El total de las obligaciones contenidas en el 

Componente General son 41 con un peso del 34,45% con relación al total de 119. 

 

Contenido 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Corto plazo (explícito) 19 46,34% 

Corto plazo (no explícito) 19 46,34% 

Vigencia del plan 2 4,87% 

No mayor a la Ley 1 2,43% 

Total Obligaciones  41 100,00% 

  

Aunque en el cuadro se hizo el análisis por separado, las filas del corto plazo explícito y 

no explicito se deben sumar, para hallar un total consolidado del corto plazo en el 

Componente General; logrando establecer 38 obligaciones que corresponden  al  92,68%  

de  los  estudios,  planes,  programas  y  proyectos  que debieron ser ejecutados por las 

administraciones de turno en el primer periodo de vigencia (o a 3 años) del POT. 

 

En el Componente Rural los estudios, planes, programas y proyectos, que debieron ser 

ejecutados en el horizonte del corto plazo con tiempo definidos de manera  explícita  son  

23,  que  corresponden  al  44,23%  de  las  obligaciones;  no explicitas 27 que 

corresponden al 51,92% de las obligaciones, al mediano plazo se identifican  2  o  sea  el  

3,84%.  El  total  de  las  obligaciones  contenidas  en  el Componente Rural son 52 que 

corresponden al 43,69% del total de 119. 

 

Componente Rural 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Corto plazo (explícito) 23 44,23% 

Corto plazo (no explícito) 27 51,92% 

Vigencia del plan 2 3,84% 

Total Obligaciones  52 100,00% 
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En el cuadro anterior se hizo el análisis por separado las filas del corto plazo explícito y no 

explicito, estas dos datos de las filas se deben sumar para hallar un total consolidado del 

corto plazo en el Componente Rural, de 50 obligaciones que corresponden al 96,15% de 

los estudios, planes, programas y proyectos que debieron ser ejecutados por las 

administraciones de turno en el primer periodo de vigencia (o a 3 años) del POT. 

 

En el Componente Urbano los estudios, planes, programas y proyectos, que debieron ser 

ejecutados en el horizonte del corto plazo con tiempo definidos de manera  explícita  son  

11  que  corresponden  al  42,30%  de  las  obligaciones;  no explicitas  15  que  

corresponden  al  57,69%  de  las  obligaciones.  El  total  de  las obligaciones contenidas 

en el Componente Urbano son 26 que corresponden al 21,84% del total, 119. 

 

Componente Urbano 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Corto plazo (explícito) 11 42,30% 

Corto plazo (no explícito) 15 57,70% 

Total Obligaciones  26 100,00% 

   

En el anterior cuadro se hizo el análisis por separado las filas del corto plazo explícito y no 

explicito, esto dos datos de las filas se deben sumar para hallar un total  consolidado  del  

corto  plazo  en  el  Componente  Urbano,  de  26 obligaciones  que  corresponden  al  

100%  de  los  estudios,  planes,  programas  y proyectos que debieron ser ejecutados por 

las administraciones de turno en el primer periodo de vigencia (o a 3 años) del POT. 

 

En concordancia con los cuadros anteriores el número de obligaciones de Corto Plazo 

Explicito de los tres componentes son 53 que corresponde al 44,53%; 61 del Corto Plazo 

No Explicito o sea el 51,26%; el número total de obligaciones de Corto Plazo Explicito y 

No Explicito es de 114 que corresponde al 95,79% del total de las obligaciones del Corto 

plazo. 

 

Contenido 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Corto plazo (explícito) 53 44,53% 

Corto plazo (no explícito) 61 51,26% 

Mediano plazo 2 1,68% 

Vigencia del plan 2 1,68% 

No mayor a la Ley 1 0,84% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

Contenido 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Corto plazo (explícito y no explícito) 114 95,79% 

Mediano plazo 2 1,68% 
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Vigencia del plan 2 1,68% 

No mayor a la Ley 1 0,84% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

Los cuadros anteriores se centran en hacer análisis porcentuales de las obligaciones de  

diferente  horizonte  temporal  por  componente,  así  como  la  incidencia  del número  de  

las  obligaciones  y  de  los  porcentajes  en  el  conjunto  del  Plan  de Ordenamiento 

Territorial. 

 

CONCLUSIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

 

Como conclusiones de seguimiento y evaluación se tienen las siguientes: 

 

El número total de obligaciones contenidas en los Acuerdos 109 de 2001 y 058 de 2003,  

asciende  a  119  estudios,  planes,  programas  y  proyectos,  de  ellas  se  han ejecutado 

totalmente 12 que corresponden al 10,08%. Se han ejecutado 

parcialmente  37  que  corresponden  al  31,09%.  No  se  han  ejecutado  67  que 

corresponden al 56,30% y no se tiene información de 3 que corresponden al 2.52%. 

 

De lo anterior se puede afirmar que el cumplimiento de las obligaciones ejecutadas en su 

totalidad solo llega al 10,08%, que utilizando los rangos definidos en el semáforo,  califica  

el  cumplimiento  como pésimo.  Se  debe  aclarar  que  no  se considera las obligaciones 

desarrolladas parcialmente por que no cumplen con la totalidad  de  la  obligación,  pero  

si  se  suman  al  si  cumplido,  el  porcentaje  de ejecución se eleva al 41,17%, que 

califica la ejecución como deficiente, lo cual distorsiona el resultado. 

 

POT Palmira 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Si 12 10,08% 

Parcialmente 37 31,09% 

No 67 56,30% 

Sin información 3 2,52% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

En  el  Componente  General,  se  han  ejecutado  totalmente  5  obligaciones  que 

corresponden  al  12,19%.  Las  obligaciones  cumplidas  parcialmente  son  13  que 

corresponden al 31,70%. No han sido ejecutadas 23 obligaciones que corresponden al 

56,09%. El nivel de cumplimiento en el Componente general se califica como PESIMO. 

 

Componente General 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Si 5 12,19% 
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Parcialmente 13 31,70% 

No 23 56,30% 

Sin información 0 0,00% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

Del Componente Urbano se han ejecutado 4 obligaciones que corresponden al 15,38%. 

Parcialmente se han ejecutado 12 que corresponden al 46,15%. No se han ejecutado  10  

que  corresponden  al  38,46%.  El  nivel  de  Cumplimiento  en  el Componente Rural se 

califica como muy malo. 

 

 

Componente Urbano 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Si 4 15,38% 

Parcialmente 12 46,15% 

No 10 38,46% 

Sin información 0 0,00% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

 

Del Componente Rural se han ejecutado 3 obligaciones que corresponden al 5,76%. 

Parcialmente se han ejecutado 12 que corresponden al 23,07%. No se han ejecutado 34 

que corresponden al 65,38% y no se tiene información de 3 que corresponden al 5,76%.  

El  nivel  de  Cumplimiento  en  el  Componente  Rural  se  califica  como pésimo. 

 

Componente Rural 
N° 109/2001,  N°  058/2003 y N° 80/2011 

N° de Obligaciones Porcentaje 

Si 3 5,76% 

Parcialmente 12 23,07% 

No 34 65,38% 

Sin información 3 5,76% 

Total Obligaciones  119 100,00% 

  

De la revisión y análisis de los cuadros anteriores se puede concluir además del pésimo 

nivel de cumplimiento de las obligaciones contenidas en los Acuerdos que contienen el 

Plan de Ordenamiento Territorial, que el nivel de coordinación de este instrumento de 

Planificación y Ordenamiento con los Planes de Desarrollo de las  Administraciones  que  

han  gobernado  el  Municipio  es  muy  bajo;  se  puede agregar que prácticamente no 

hay concordancia ni complementariedad entre los dos instrumentos que definen y 

construyen  el desarrollo de una comunidad como son el Plan de Ordenamiento Territorial 

y el Plan de Desarrollo. 

 

Es importante recalcar el peso que tienen las obligaciones parcialmente ejecutadas 

31,09%, y el impacto posible en la calificación del nivel de ejecución  del Plan de 
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Ordenamiento   Territorial   se   diseña   un   plan   para   la   terminación   de   esas 

obligaciones,  (estudios,  planes,  programas  y  proyectos),  en  el  corto  plazo, en 

concordancia con los proyectos estructurantes para la construcción de la visión del 

municipio. 

 


